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PUNTOS DS SUSCRICI0N.

En M adrid , en la Administración de la Imprei^ta Nacional, plaza dfl 
Pontejos (antigua casa de Postasl

]Sn P r o v in c i a s  , en todas la s  Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la  A dm i-  

aistraclon  de la Im prenta N acional (entrada por la ca lle  de San Kicardo) 
desde las d iez  de la mañana hasta las tres y  m edia de la tarde tod os  

dos d ias m énos los festivos.
Para la venta  de obras y  ejem plares de la  G aceta  está abierto e l  

despacho de lib ros  desde las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
d-e la tard e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.
4 

iS
M a d r i d   .............  Por un m es........................................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses  ........ ..

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .    j meses......................................  3 g
' Por un ano................................... gg

U l t r a m a r  .    ...............   Por tres meses............................  25
E x tra n jer o   . Por tres m eses. .........................................* 3 5

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o . libres de todr  ̂
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjerc. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  DE U  GUERRñc

E X TR A C T O  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R Á FIC O S R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IST E R IO  H A ST A  LA  M ADRU G A DA D E HOY A C E R C A  D E L  M OVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

Froviaicia» acias y IVavarra.—Los partes
recibidos se refieren á las presentaciones á indulto  de los car
listas dispersos, habiéndolo efectuado desde el dia an terio r dOl 
en N avarra  y  6d en Alava.

Según noticias fidedignas, los cabecillas G arasa , A guirre, 
Pera lta , Iribas, L izarraga y otros han  sido in ternados hacia  
B ayona desde los A lduides donde se hallaban.

Cataluña.—No ha  tenido lugar ningún encuentro  con 
las facciones de aquel territorio .

Castilla la TVueva.—Van extinguiéndose las partidas 
Berm udez y Vázquez, efecto de la persecución que sufren y de 
los que se acogen á indulto.

E n  el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

PB E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Grobernador civil de la provincia de 

Hiielva á D. Manuel Becerra y Tore.
Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se

tenta y dos.
'  AMADEO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
MínimieS Mmík ISorriSla.

De acuerdo ^nn el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

.Huesca á D. Jorge de la Riva.
Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se

tenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
SSaM iael i2:aais

De acuerdo con el Consejo.de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Orense á D. José Casal, que desempeña el mismo cargo 
en la de Zamora.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a i a u e l  II-aaiiB ISora’i l I a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zamora á D. Luis Dieguez Am oeiro, que desempeña el 
mism o cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

S la M iie l  l&uB¡z b o r r i l l a .

Habiéndose padecido un  error de copia en el siguiente de
creto, publicado en la G a c e t a  del ^7 de Junio últim o, se repro
duce debidam ente rectificado.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz á D. José Tercero.
Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

nanuel Biii% Xorrálla.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Cambados, de los cuales resulta: 

Que en de Setiembre de 1871 se presentó ante dicho 
Juzgado D. Francisco Gubiña Barreiro, comprador al E s
tado de una finca procedente del iglesario de San Pedro 
de Fuente Carmoa, núm. 3.370 del inventario respectivo, 
manifestando que al extremo del Norte y en dirección al 
Oeste carece la finca de marco ó mojon que la separe de la 
que también compró al Estado D, Eugenio Salgado, y que 
interesando á ámbos la demarcación de sus propiedades, 
solicitaba que con citación de aquel, se procediese por el 
Juzgado á verificar el amojonamiento y deslinde debido, 
con presencia de los títulos y demás documentos nece
sarios:

Que acordado así por el Juzgado, hechas las citaciones 
consiguientes, y ántes de llevarse á efecto el deslinde, el 
Administrador económico de la provincia se dirigió al Go
bernador manifestándole que en vista del expediente pro
movido en la dependencia de su cargo por D. Eugenio 
Salgado sobre deslinde y amojonamiento de la finca n ú 
mero 3.336 procedente del iglesario de San Pedro de Fuen
te Carmoa, y de lo expuesto por D. Francisco Gubiña, co
lindante y llevador de la núm. 3.370, habia acordado se 
llevase á efecto el deslinde soficitado, y además que tenia 
noticia de que por parte de D. Francisco Gubiña se habia  
pretendido idéntico deslijade^dúJ Juzgado de primera ins
tancia que era incompetente para acordarlo:

Que en vista de esta comunicación el Gobernador en 
16 de Gctubre requirió de inhibición al Juez de Cambados, 
alegando que el conocimiento del asunto corresponde á la 
Administración por tratarse de fincas pertenecientes al Es
tado, pero no citaba disposición alguna en que apoyase la 
competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción para continuar conociendo del negocio, porque 
se trataba de un deslinde de fincas que no puede ser re
putado como incidente de la venta, y porque con tal acto 
no pueden lastimarse los intereses de la Hacienda, pues 
además de pertenecer hoy las fincas á varios particulares^ 
el deslinde no decide cuestiones de propiedad ni posesión: 

Que el Gobernador, sin oir el dictámen de la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
perteneccrle el conocimiento de un negocio en que se ha
lle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asisten, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 64 del citado reglamento que dispone que 
el Gobernador, oido el Consejo provincial, dirigirá dentro 
de los tres dias de haber recibido el exhorto nueva comu
nicación al requerido, insistiendo ó no en estimarse com
petente:

Considerando que el Gobernador de Pontevedra, al re
querir de inhibición al Juzgado de Cambados, no citó el 
texto de la disposición en que fundaba su competencia, ni 
tampoco oyó el parecer de la Comisión provincial ántes de 
insistir en el requerimiento:

Considerando que ámbas omisiones constituyen v i
cios sustanciales en el procedimiento que, miéntras no sean 
debidamente subsanados, impiden la decisión del con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de m il ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración c i

v il, Director general de Administración local del Minis
terio de la Gobernación, á D. Juan Antonio Corcuera, Go
bernador que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministró de la Gobernación,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Circular.
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la Go

bernación, con fecha 15 del actual, lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En telegrama de 3 de Mayo ú ltim o, de 

que se dió conocimiento al Ministerio del digno cargo de 
V. E ., se dijo á los Capitanes generales de los distritos lo 
siguiente:

Disponga V. E. que á los Voluntarios de la Libertad m o
vilizados que se emplean en la custodia de las vias férreas 
ó en otros servicios activos se les abone por la Adminis
tración militar, con cargo al presupuesto de la Guerra, los 
auxilios que V. E. juzgue indispensables.

De Real órden lo reitero á V. E. para los efectos que 
corresponda en ese Ministerio de su digno carg’o, conse
cuente á lo manifestado por el mismo en del expresado 
mes de Mayo, y en el concepto de que por despacho tele
gráfico de de Abril anterior se autorizó también á los 
Capitanes generales de los distritos para facilitar el arma
mento y m uniciones que puedan necesitar los Voluntarios 
de la Libertad y que consideren pueden prestar útiles ser
vicios á la dinastía y á las instituciones actuales.»

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, traslado á V. S. para su conocimiento, 
y que se sirva mandarla publicar en el Boletín oficial de esa 
provincia ¡jara el de sus respectivos Ayuntamientos. Dios- 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 30 de Junio de i87'b

El Subsecreíario,

Sabino H errero .
Sr. Gobernador de la provincia de..

=ooo0OOO0oe:

fflíNÍSTERÍO DE FOMENTO

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Juan Sieiro González de 10 ejemplares de las 
Lecciones de Filosofía, de que es autor, y D. José Campo y  
Rodríguez de 15 ejemplares del Método pai'a estudiar la 
lengua la tina , escrito por el m ism o; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^5 de Junio de 187^.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala prim era.
E n la villa y corte de Madrid, á £6 de Junio de dS7S, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era instancia  del distrito 
de Palacio de B arcelona y en Ja Sala p rim era de la Audiencia 
de aquel territo rio  por D. José Rosés con los herm anos D. Lo
renzo, Doña Cármen y Doña Ju lita  Valls y A lbareda y el Mi
nisterio  fiscal sobre defensa por pobre; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por los her
m anos Valls contra la sentencia que en de Mayo de 186^ 
dictó la referida S a la :

Resultando que pendientes en dicho Juzgado los autos pro
movidos por los herm anos V alls, como herederos de D. An
drés Valls, contra D. José R osés, presentó este escrito solici
tando, en atención á que no poseia b ien es , rentas ni emolu
mentos suficientes para  el seguimiento del pleito, que se le 
concediera el tratamiento de pobre:
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R esultando que im pugnada esta pretensión por los dem an
dantes, se recibió el incidente á p ru e b a , y que D. José Rosés, 
absolviendo posiciones, declaró que habitaba el prim er piso de 
la casa núm. S de la calle del Bou de la P laza N ueva, por el 
que pagaba 18 duros de alquiler al mes : que tenia en él una 
escuela que le producía á lo sumo 400 rs. mensuales ; y que 
poseía una casa en la v illa  de Gracia, que le producía 3S0 rea 
les cada trim estre;

R esultando que D. José Rosés sum inistró prueba de testigos 
en el mismo sentido de su declaración, articulando que si bien 
pagaba 18 duros m ensuales de alquiler de c a s a , era para 
cum plir con las disposiciones del Gobierno que prevenían que 
las Escuelas debían establecerse en locales espaciosos, habien
do sido repreguntados de contrario los testigos con objeto de 
justificar que eran mayores los rendim ientos que obtenía Don 
José Rosés :

R esultando que oido el Ministerio fiscal, dictó sentencia el 
Juez de prim era in s tan c ia , que confirmó con las costas la Sala 
prim era de la Audiencia de Barcelona en de Mayo de 1868, 
declarando á D. José Rosés pobre para  l i t ig a r :

Resultando que los herm anos Valls in terpusieron recurso 
de casación con arreglo al art. I.OIS de la ley de E n ju ic ia- 
m iente civil, citando como infringido el 191 de la mism a, 
puesto que Rosés, que se habla defendido como rico en la p ri
m era instancia, no habla justificado como debia que con pos
terioridad á ella hubiera venido á ser pobre, habiendo probado 
únicamente lo que ya tenia durante la p rim era  instancia:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. V ictoriano Careaga:
Considerando que la Sala prim era de la A udiencia de B ar

celona, haciendo uso del derecho que la ley le concede en v ista 
de las pruebas hechas por las partes du ran te  el pleito, declaró 
pobre para litigar á D. José Rosés por sentencia de 1^ de Mayo 
de 1868:

Considerando que en contra de esta apreciación sólo se ha  
alegado por el recu rren te  que la prueba aducida por Rosés no 
era la que procedía con arreglo á lo dispuesto en el art. 191 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv il, toda vez que habiéndose de
fendido como rico en la p rim era in s ta n c ia , le era ind ispensa
ble acreditar que con posterioridad hab la  empeorado de fortu 
n a , y que este punto no se ha debatido en p rim era ni en se
gunda instancia , ni se ha  hecho m érito de él en los fallos del 
Juez y de la A udiencia , por lo que no puede apreciarse como 
motivo de casación , según tiene declarado este T ribunal en 
diferentes sentencias ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. L o ren zo , Doña 
Gármen y Doña Ju lita  V alls, á quienes condenamos á la pér
dida de la cantidad por que prestaron caución que pagarán si 
v in ieren  á m ejor fo r tu n a , distribuyéndose entónces con a rre 
glo á la ley, y en las costas; y devuélvanse los autos á la  
A udiencia de Barcelona con la certifícacion correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se in sertará  en la Cokccioii legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
ñ rm am os.=  Mauricio G a rc ía .=  José M. C áceres.=  L aureano 
de A rrie ta .= José  F erm in  de Muro.--=Benito de Posada H erre - 
-ra.=R am on Diaz V ela.=V ictoriano Careaga.

P ub licación .= L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano Careaga, Ma.gistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala p rim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de 
la m ism a.

Madrid 26 de Junio de 4872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segu n d a .
En la villa y corte de M adrid, á 20 de Junio de 4872, en el 

expediente núm. 4.676 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por Antonio Rodríguez :

4.“ R esultando, que sobre las cinco de la tarde del 26 de 
ijctubre de 4874, en ocasión que los herm anos Miguel y A nto
nio Millan se hallaban cogiendo aceitunas en la "heredad del 
C oronel, inm ediata á U lldecona, se cruzaron contestaciones 
entre el prim ero y Antonio Rndriguez; el cual, según asegura
ron aquellos, infirió al Miguel con una faca una lesión bajo de 
la axila izquierda, para cuya curación necesitó 20 dias de asis
tencia ; y aunque el Rodríguez negó su culpabilidad , convino 
en haber pasado por aquel p u n to , m ontado en Un caballito 
blanco, según le vieron algunos testigos :

2.° Resultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de B arcelona, por sentencia de 8 de A bril de 4872, declaró 
que el hecho referido constituía el delito de lesiones menos 
graves, sin circunstancias atenuantes ni ag rav an tes , siendo su 
autor Antonio Rndriguez y P e rré , á quien condenó en dos 
meses y un dia de arresto m a y o r, acceso ria , indem nización 
de 30 pesetas al ofendido, y en las costas :

3." Resultando que el propio R odríguez ha  interpuesto 
contra la expresada sentencia recurso de casación , citando 
como infringidos los artículos 4.“ y 44 del Código penal vigen
t e , pues no ejecutó acción ni omisión vo lun taria  penada por 
la ley, ya que no se hallaba debidam ente probada su partic i
pación en el hecho objeto de la causa, y por tanto no podia 
im ponérsele pena alguna como au to r, cómplice, ni encubridor; 
y apoyó el recurso en los artículos 4.“, núm . i f  del 2A , 3.R y 
núm ero 4.'’ del 4.2 de la ley de 48 de Junio de 4870 :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mon dragón:

Considerando que al suponer el recurren te  infringidos los 
artículos 4." y 44 del Código penal se parte de la hipótesis 
de que no existe jorueba bastante de su delincuencia, haciendo 
alegaciones p ara  im pugnar la  prueba adm itida por la Sala sen
tenciadora, lo cual no es motivo de casación por no hallarse 
com prendido en n inguno de los casos del art. 4.® de la ley 
de 48 de Junio do 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á la adm isión del recurso interpuesto, con las costas: 
comuniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora á los efec
tos correspondientes.

Así por esta se n te n c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la C oleG oion l e g i s la t i v a , lo pronunciam os, 
m andam os y firmarnos.-^M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás 
H uet.= B en ito  de Posada H ciT era.=M anuel Ijeon .= F ernando  
Perez de R ozas.=L uis Vázquez MondragorL—Oiúspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicacion.'-^Leida y publicada fué la sentencia anterior 
(por el Excmo. Sr. D. Luiz Vázquez M ondragon, M agistrado 
del T ribunal Supremo celebrando audiencia pública su Sala 
•segunda en el dia de hoy, de,que certiíico -como Secretario  
de ella.

Madrid 2 0 -de Junio ele 4872.=~Lieenciado Gárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid , á 20-áe Junio  de 4872 , en el 
expediente núm. 4.684 pendiente an te  Nos sobre ad m is ian  Mel 
recurso  de casación interpuesto por Antonio M artinez Diaz : 

í f  R esultando que como ,á las cuatro de,la farde del 48 de 
■}linio de 4874 se encontraron ,ju/oto á  4a ve,reda.del.Salobral,,

térm ino de V illaverde, en la carre tera  desde esta capital á 
A ran ju ez , los carreteros V alentín  de Gracia y el citado Mar
tínez, y á poco resultaron  áinbos heridos , el prim ero con una 
lesión leve en un dedo y o tra grave en el costado izquierdo 
con lesión del r iñ o n , de cuyas resu ltas falleció á los ocho dias; 
y el segundo con dos lesiones en el brazo izquierdo, que fue
ron curadas á los 49 d ia s ; que ámbos refirieron el suceso en 
d istin ta  forma, m anifestando el V alentín  que al encontrarse 
en dirección opuesta yendo tendido en el carro , M artínez le 
pegó dos palos , por lo que se apeó y sacó su navaja , que le 
quitó el propio M artínez , cortándose los dedos, y con eJla le 
pegó en el costado izquierdo , hallándose en el suelo ; m iéntras 
que el recurren te  expresó que al hallarse tuvieron un pequeño 
a ltercado , y  apeándose el V alentín  con navaja en mano le dió 
un pinchazo en el b ra z o , 'á lo que contestó con un palo y le 
abrazó por detrás para desarm arle , pero forcejeando ámbos, el 
m ism o Valentín se h irió  con su navaja  que em puñaba, y la 
cual le quitó después M artínez, sin  que nádie p resenciara el 
h ech o :

R esultando que la Sala te rcera  de la A udiencia de esta 
capital, por sentencia de 43 de A bril de 4872, declaró que los 
hechos probados constituian dos d e lito s , uno de homicidio de 
V alentín de Gracia, del que fué autor A ntonio M artínez , con 
la c ircunstancia atenuante  de haber obrado en defensa propia, 
pero sin concurrir dos de los tres requisitos necesarios para 
exim ir de responsabilidad, n i o tra  agravante, por lo que le con
denó en 42 años y un dia de rec lu s ió n , acceso ria , indem niza
ción de 4.000 pesetas á la v iuda y huérfanos de V alentín y en 
la m itad de las costas ; y otro delito de lesiones ménos graves 
respecto del cual sobreseyó sin u lterio r grogreso:

3.“ R esultando que contra dicha sentencia y  á nom bre del 
penado Antonio M artínez, se interpuso recurso de casación por 
infracción de ley, alegando la del art. 72, caso 6.* del Código 
penal vigente , puesto que concurrieron otras c ircunstancias 
a tenuantes además de la apreciada, cual fué la de no haber te
nido intención el culpable de causar un m al de tan ta  gravedad 
como el producido , consecuencia n a tu ra l y lógica del que de
fendiéndose hiere á otro, y  la  de Iraber precedido no sólo am e
naza sino agresión realizada de parte del o fend ido , en cuyo 
caso procedia im poner la pena inm ediatam ente inferior á la 
señalada por la  ley ; y apoyó el recurso en el núm . 6." del 
caso 4.“ de la ley de 48 de Junio de 4870:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon:

4.“ Considerando que en los recursos de casación por in frac
ción de ley este T ribunal Suprem o tiene que aceptar ios hechos 
como vengan consignados y declarados probados en la senten
cia reclam ada, y en dos, mism os h a  de fundar el recu rren te  sus 
alegaciones:

2.° Considerando que de aquellos no resu lta  que hub iera  
necesidad racional de causar la h e rid a  que o.casionó la m uerte, 
ni se desprende la falta  de provocación y la de no tener in ten 
ción el procesado de causar un m al de tan ta  gravedad, circuns
tancias que se alegan á favor del recurso, estim ándose sólo por 
la Sala sentenciadora la  de haber obrado en defensa de su per
sona, cuya atenuante ha  tenido en cuenta para  la  aplicación de 
la pena:

3." Considerando, por lo tanto, que no existen m éritos lega
les para la adm isión del re c u rso ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á la del interpuesto á hom bre de A ntonio M artínez Diaz, 
á quien condenamos en las costas ; com uniqúese esta decisión 
á la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Órtiz de Z úñ iga .= T om ás 
H uet.= B en ito  de Posada H errera .= M anuel L eo n .= F ern an d o  
Perez de Rozas. = L u is  Vázquez M ondragon.=C ríspulo  G arcía 
Gómez de la Serna.

P u b licac ion .= L eiday  publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. IjUÍs Vázquez Mondragon, M agistrado del T ri
bunal S up rem o , celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 20 de Junio de 4872.=Liccnciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 21 de Junio de 4872, en el 
expediente núm . 4.674 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por Celestino Bodero:

1.® R esultando que entre siete y m edia y ocho de la noche 
del 48 de Marzo de 4874, en ocasión en que el expresado Bo
dero y otros vecinos de M ontea]egre, partido judicial de P Jo - 
seco, daban una  cencerrada á Casto López S obrea, este con 
una  navaja  infirió al prim ero una  lesión en el muslo derecho 
que quedó curada á los 60 dias; habiendo posteriorm ente el 
ofendido condonado el agravio y renunciado á toda acción ci
vil y crim inal, salvo la indem nización de 4.400 rs. como d a
ños y perjuicios ocasionados:

2." Pmsultando que instruido procedim iento con ta l motivo 
sustanciado en ám bas instancias é ijiterviniendo en él el ofen
dido como acusador, la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de V allado lid , por sentencia de 40 de A bril de 4872, declaró 
que el hecho probado constitu ía el delito de lesiones graves, 
del que era responsable como autor convicto y confeso Casto 
L ópez, si bien con la c ircunstancia atenuante de liabcr obrado 
con arrebato y obcecación ; en su consecuencia y como com
prendido en los artículos núm. 4." del 434, c ircunstancia 7."" 
del 9." y demás concordan tes, le condenó á cuatro meses y un 
dia de arresto m ayor , accesoria, al pago d é la s  276 pesetas que 
por indem nización se obiigó á abonar á Bodero, y en las cos
tas , á excepción de las devengadas á in stancia  de e s te , que se 
declararon de su cuenta :

3.“ Pi^esultando que el acusador Bodero. interpuso contra  la 
anterior sentencia recurso  de casación, apoyado en el caso 4.® 
del art. 4.“ de la ley que lo autoriza, y suponiendo infringidos 
los artículos 48, 26, 28, 48 al 60, y 424 al 424 del Código pe-r 
nal vigente, puesto que probada cum plidam ente la cu lpabili
dad de López como au tor de, la lesión grave que sufrió  el re 
currente, é im puesta al m ismo la pena personal correspon
diente, no debia habérsele exim ido de las accesorias, á v irtud  
de un convenio nulo en su esencia, ó al ménos controvertib le, 
y ejecutorio exclusivam ente nn juicio civil:

Visto, siendo Ponente el M agistrado ,D. F ernando  Perez de 
Rozas:

i f  Considerando que si bien por el art. 48 del Código penal, 
toda,persona responsable crim inalm ente de un delito ó fá lta lo  
es tam bién c iv ilm en te , por el 24 se declara la .extinción de esta 
responsabilidad con la renuncia  expresa de la parte ofendida 
en iOi que^ á su in terés privado corresponde:

2.* Considerando que por v irtud  del pacto y convenio cele
brado entre los, contendientes durante el procedim iento , y re 
vestido con todo el carácter lega l, se condonaron los derechos 
que posteriorm ente ha  pretendido reproducir el re cu rren te :

3.° Considerando, por tanto, que son im pertinentes las ale
gaciones iaducidas en apoyo del recurso , así como las disposi
ciones legales que se suponen infringidas ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto¡á nom bre de Celestino R ode

ro, á quien condenam os en las co stas; com uniqúese esta reso
lución á la Sala de lo crim inal de la  Audiencia de V alladolid 
á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, m andam os y ñ rm am o s.=  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel L eon .= F er]iando  Perez de R o zas .= L u is  
Vázquez M ondragon.=  Críspulo G arcía Gómez de la S e rn a .=  
Victoriano Careaga.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia a.nterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 24 4e Junio de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera .
E n la v illa  de Madrid, á 4.* de Mayo de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por el M inisterio fiscal en beneficio de Diego Suero G ar
cía y Aniceto Acedo contra la sentencia pronunciada por la  
Sala del crim en de la A udiencia de Cáceres en causa seguida 
á los m ism os en el Juzgado de p rim era instancia de M ontan- 
chez por robo:

R esultando que en 44 de Mayo de 4870, hallándose O. Ga
briel L lam as y su fam ilia , vecinos de A lm oharin, en una po
sesión de campo, habiendo dejado sola y cerrada la casa de su 
residencia, la encontraron abierta, como tam bién un postigo de 
la ven tana de la cocina, hallándose al penetrar en ella las puer
tas de las habitaciones abiertas y objetos por el suelo, no tán 
dose que se hab la  cometido un robo de varios efectos que se 
tasaron en 4.433 rs. las ropas, 6.767 las alhajas, y 46.980 el m e
tálico, ó sea un  to tal de 33.483 rs.:

R esultando que después de varias investigaciones in fruc
tuosas, H ilario  García, contra quien el referido D. G abriel L la
m as habla form ulado sospechas, declaró que en una lioclie del 
mes de Mayo se hab la  presentado Diego Suero en su casa i r o -  
poniéndole el robo, para cuyo efecto se reun ieron  en el sitio 
del I-^üsito ámbos con Manuel García, Aniceto Acedo y F ra n 
cisco Acedo y se d irigieron á A lm oharin, aunque por lo avan
zado de la hora no h icieron nada aquella n o c h e , volviendo á 
la siguiente los mism os ménos F rancisco  Acedo, y efectuado 
el robo, lo trasladaron  á un pajar y después á V aldem orales, 
llevándose Diego Suero la parte suya y la del H ilario  y su hijo 
Manuel, por decir ten ia  un escondite en su casa:

R esultando que por su parte Aniceto Acedo m anifestó que 
enseñarla los objetos robados de que ten ia  conocim iento, y a l  
efecto condujo al Juzgado al punto de V aldclahuesa, en donde 
se hallaron  varios de los inven tariados; y reconocida la v iña 
de Diego Suero se encontró en ella un escondite formado en 
una pared, que no contenia cuando se reconoció objeto al
guno:

R esultando que aunque aparece de los datos traídos p ri
m eram ente á la causa que Diego Suero en los dias en que se 
cometió el robo se hallaba preso en la cárcel pública de Mon- 
tanchez, resu lta  de la  declaración del encargado como fiador 
do la custodia del mismo, que se m archó á su pueblo: que en 
él perm aneció algunos dias, y que cademás desde el camino de 
V alladolid , á donde era  conducido, escribió á su m ujer d i- 
ciéndola que no d ijera  nada, pues de otro modo liarla  m ás 
desgraciada su p o s ic ió n , encargándola al m ismo tiempo que 
dijese á aquel hom bre que se fuera de V aldem orales:

R esultando que Juana G arcía, m ujer de Suero , tuvo cono
cim iento del delito y aun se aprovcclió de los (d‘ecd<¡s del m is
mo, dem ostrándose porque le encontraron varias sábanas c o i -  

tadas y separadas las ^■uarniciones, y adem ás aqiarccicndo que 
Aniceto Acedo tenia confianza en ella |)or estar en i-c!a(nonos 
con su h ija  Fidela:

Ptesultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituian delito de robo ejecutado en la casa de D. Gabriel 
Ifiamas, de noche, con fractura , por valor de 33.180 rs., y imn 
la circunstancia agravante de ser reincidente H ilario  (-1 creía  y 
Diego Suero, siendo autores del m ism o estos y Aniceto Acedo, 
y encubridora Juana (xarcía ; y en su consecuencia impuso á 
los prim eros siete años do prcsidni m ayor con sus accesorias 
é indem nización consiguiente , y á la ultim a 400 nos o tas de 
m ulta y 3.000 rs. de indem nización, co:;: 'a prisión mdiíddia.ria 
en caso de insolvencia:

R esultando que por parte do A niceto Acedo y Diego Suero 
se interpuso contra esta sentencia recurso de casación por in
fracción de ley, el cual no consivlcraron procedente tres L etra
dos nom brados sucesivam ente de oficio para  sostenerlo; no 
obstante lo cual el M inisterio p ú b lico , en cum plim iento do la 
ley, lo mejoró en beneficio de los procesados, fundándolo en 
el cuarto  motivo del a rt A-f do la ley de 48 de -lunio de 4870, 
y alegando como infringidos la regla 46 do Ja. ley jirovisional 
para la aplicación del Código antiguo, y los artícu los 22 y 23 
del nuevo, porque según los fuiniam entos do la scníoncia, y 
aunque entre ellos no se cita la expresada regla, so estim a 
probada la crim inalidad de los reos, no por p rueba plena, sino 
según la expresada regla:

Pmsultando que adm itido el ro(*arso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. M anuel A lm onací 
y  Mora:

Considerando que ocurrido el robo motivo de esta causa 
cuando se hallaba vigente el Código de 4860, debe sor juzgado 
con arreglo á él, según se detorm ína en el art. 22 del reform a
do; que este últim o no tiene en el caso presente el efecto re 
troactivo que dispone su art. 23 , porque habiéndose do apli
car con el prim ero la regla 46 de la ley provisional para  su 
ejecución é im poner según su contexto el grado m ínim o de la 
pena señalada al delito, sus dispcsiciones son m ás favorables á 
los procesados que las del Código reform ado, al cual no puede 
aplicarse la expresada regla:

Considerando que los hechos tales como vienen consigna
dos en la sentencia sobre la cual pende el recurso, constituyen 
prueba de indicios contra los procesados, no la evidencia m o
ra l que requiere la ley 42, tít. 44, P a rtid a  8 f , y de consi
guiente que ha  debido im ponérseles la pena en su grado m ínim o: 

Considerando que la Sala sentencia.dora, al condenar á los 
dos procesados al grado m áxim o de la pona que el Código re 
formado impone al delito , h a  infringido los artículos 22 y 23 
del m ism o y la aegla 46 de la ley provisional para  la ejecución 
de las disposiciones del de 4860, é incurrido  en el e rror do de
recho á que se refiere el caso 4.2 art. 4.® d é la  ley de 48 de Ju 
nio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley, que en beneficio 
de Diego Suero y A niceto Acedo interpuso el M inisterio pú
blico contra la sentencia que el 44 de N oviem bre últim o dictó 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de C áceres, la  cual ca
samos y anulam os; y líbrese órden por el conducto ordinario  
á la A udiencia para  la rem isión de la causa á este T ribunal 
Suprem o á los efectns del art. 44 de la citada ley de 48 de Ju 
nio de 4870.
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A sí por esta n uestra  sentencia, que se publicaré  en la Gar
c e t a  D E  M a d u i d  é in serta rá  en Isü ColeeeÁon legislativm, ^dúmnr- 
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda- 
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .=M anueI María 
de B asualdo .= M anael A lm onaeí y M ora:=A ntonio  V aldés.=  
Francisco Armesto.==Alberto Santías.—DiegoíFerniandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la anterior' senteneia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onaeí y Mora., M agistrado del 
T ribuna l Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certiíico como Secretario 
R elator de la m ism a.

M adrid 1.“ de Mayo de i87£ .= L ieenciado  José M aría Pantoja.

En la y illa  de Madrid, á I."* de Mayo de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos, pende, in te r
puesto por José B arreiro López contra la sentencia pronuncia
da por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Madrid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de 
A vila por quebrantam iento de sentencia:

R esu l tando  que en .la tarde del 15 de Julio últim o se fugó 
por un aguje ro  del corral de la cárcel do A vila José B arreiro  
López en unión de otros compañeros, siendo aprehendidos al 
día s iguiente  por la G uardia civil jun to  ai m onte de Manza
neros, en el cual hablan  pasado la noche:

R esultando que en el mismo dia en que se veriñcó la fuga, 
y ántes de realizarse, se le habia notificado la  senteílcia eje
cutoria dictada en una causa que se le seg.uia, por la cual se 
le im pusieron ocho años de presidio m ayor:

R esultando que la Sala, calificando el hecho de quebranta
m iento de sentencia, con la c ircunstancia espeeíñca -de escala
m iento, le condenó en nueve meses de ag ravación , á la pena 
que se le había im puesto con sus accesorias:

Resultando que el procesado interpuso recurso de casación 
por infracción de ley, que fundó en los casos 1.“, y 5.® del 
artículo, de la provisional que lo autoriza, alegando como 
infringidos:

1.'" E l art. i29 del Gódigo por no ser aplicables sus dispo
siciones al caso actual, puesto que. e l  procesado no se hallaba 
todavía sufriendo la condena en el establecim iento destinado 
al efecto:

2.° E l art. 130 del m ism o Código, por no resu lta r de la 
sentencia, cuya casación se pretende, que el procesado practi
cara por sí el agujero que le sirvió para  la  evasión, y  no po
derse estim ar, por consiguiente, que hubo escalam iento:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se ha  pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Gonsiderando que el quebrantam iento de condena se casti

ga con la agravación de la pena, y  siendo aquella de presidio, 
prisión  ó arresto, corresponde hasta  la sexta parte  de la qua. 
se hubiere im puesto, en conformidad al art. 129 y su regla 3.’’' 
del Gódigo penal:

Gonsiderando que. el cum plim iento de la. condena princip ia 
desde la notiñcacion de la sentencia ejecutoria, esté ó no el pe
nado en el establecim iento donde haya  de cum plirla  ó sus des
tacam en to s; y si bien no puede aplicarse la  .agravación de 
pena á los fugados que estaban privados de la libertad , no m e
diando frac tu ra  de p u e rta s , v e n ta n a s , techos ó suelos ó al
guna o tra de las circunstancias com prendidas en el art. 130 
del Gódigo citado , habiéndose fugado el B arreiro  de la cárcel 
por un agujero hecho en la pared del co rra l, es evidente el 
rom pim iento de la m ism a y corresponde por consiguiente la  
agravación de la pena:

Gonsiderando que aunque no resu lta  probado que el B ar
reiro  haya verificado la frac tu ra  do la p a red , habiéndose fu
gado por la misma,, se infiere que si |no la hizo por sí solo 
coadyuvó con los demásM'iigados, puesto que ten ia  igual in te 
ré s , y do ella se ha aprovechado:

Gonsiderando que al apreciar la Sala sentenciadora la fuga 
del procesado como delito xle quebrantam iento de sentencia, y 
penarlo en nueve meses de agravación á los ocho años de 
presidio en que se hallaba condenado, no ha incurrido  en 
error de los comprendidos en los casos í.% 1.“ y o.'’ del art. 1." 
de la ley de casación crim inal, ni infringido los artículos 129 
y  130 del Gódigo dicho;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por José B arreiro  López 
contra la sentencia de la Sala do lo crim inal de la A udiencia 
de esta c o rte , publicada en 6 de Octubre del año próximo pa
sado, y (nndenam os en costas al recurrente; líbrese la corres
pondiente certiíicacion, y d iríjase á la  m encionada Sala por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que so publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en la Coleccioii legislaUva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel María de B asualdo.=M iguel Z orri
lla .^ M an u e l A lm onaeí y M ora.=A ntonio  V aldés.= Francisco  
Armcsto.--=Alberto Santías.--=^Dicgo Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor de la mism a.

Madrid 11 de Mayo do 1872.—Licenciado José María Pantoja.

S ala  c u a r ta .
En la v illa  y corte de Madrid, á 29 de A bril de -1872, en los 

autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era y única instancia  entre el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación del A yuntam iento de- Medina del 
Campo, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la A dm inistración 
general del Estado, sobre que se declare nula la orden del R e
gente del Reino de 5 de Agosto de 1870 y se confirme la R eal 
orden de 12 de Marzo de 1859 que declaró exceptuados de la 
ven ta  los bienes del hospital de aquella villa:

R esultando que el A yuntam iento de Medina del Campo, 
el Abad, como representante de la A utoridad eclesiástica y Don 
Sim ón Ruiz Em bito otorgaron escritu ra  pública de concordia 
y  convenio en 23 de A bril de 1591 para fundar y constru ir el 
hospital general de aquella villa., titu lado de la P u rísim a Con
cepción y San Diego de A lcalá, contrayendo el prim ero y el 
últim o como fundador varios compromisos bajo ciertas bases, 
reducidos á gastos y dotación del mismo , las cuales fueron 
aprobadas por el R ey D. Felipe II en 23 de A bril de 1592, 
estableciéndose, entre otras, la cláusula que dispone que ninguna 
potestad civil ni eclesiástica pueda entrom eterse á v a ria r ni 
a lte rar la fundación, y en otro caso quiere y es su voluntad, 
que todos los dichos bienes y ren tas sean habidos y tenidos 
por bienes puros, m eros, profanos y como si no estuvieran 
dados, dotados n i aplicados al dicho hospital ni capítulo que 
se les aplique, dé, gaste en la form a é m anera é según é como 
en este é para este caso lo dejase dispuesto y ordenado el di
cho Sim ón Ruiz por su testam ento y ú ltim a voluntad, é codi- 
cilo é. otra, cualqu iera  disposición ; pero entendiendo que si 
cesara la dicha molestia en ios casos de suso- contenido^s,. que

no se- pueda deshacer la  d icha fundación y se vuelva como 
antes esrtaba,' é como por;esta institución é fundación está pro
veído y m andado: y por la  cláusu la  32  ̂ que dichos bienes 
ó ren tas del dicho hospital no se pudieran vender, ceder, 
traspasarv hipotecar n i sacar fuera de dicho hospital, que ha- 
bian de ser seguroS'é im prescriptibles, aunque hubiera  licen
cia apostólica ó R ea f y  aunque se dijese ser fecho para au
m entarles ni para  subrogar en su lugar otra cosa, no pu- 
diendo el patrón dar su consentim iento para  lo anteriorm ente 
dicho y dem ás que detalla; y  que si no lo hiciese ó reclam ase, 
im pidiese y contradijese^ quede excluido del dicho patronazgo 
y pase a l siguiente; en grado como si aquel fuera m uerto, y que 
s in o  obstante sureelam aciG n y contradicción se hiciese la ena
jenación, Obligación ó hipoteca, que en ta l caso los dichos bie
nes y ren tas fuesen á las personas que dispusiese en su testa
m ento, y que el m ism o D. Simón R uiz Em bito en su testa
m ento cerrado que otorgó en de A bril de 1596, abierto en 
1.” de Marzo de 1597, declaró que vinculaba y hacia  m ayorazgo 
de varios bienes que señaló, entre ellos los del patronazgo del 
hospital referido; y por la cláusula 92, después de ratificar lo 
que queda dicho en la escritu ra  de concordia, añ a d ió : que en 
cualquier caso que deje de cumplirse' lo en esta establecido no 
se tuviese por ren ta  de dicho hospital y capelllanía, quedando el 
señorío de los dichos bienes y ren tas incorporado á su m ayo
razgo principal, con carga y gravám en de gastarlo  por v ia de 
lim osna tem poral en beneficio de los pobres y de dicho hospi
ta l cómo lim osna cada dia, y la de las misas= que dichos Ca
pellanes habían  de decir:

R esu ltando  que en vista- de estos documentos- Ja Jun ta  ñiu- 
nicipal de Beneficencia de M edina del Campo en í i  de Julio  
de 1855 acudió á la provincial de V entas pidiendo que se de
clarasen exceptuados con arreglo al a rt: 2." de la ley de des
am ortización de 1." de Mayo del mismo año los bienes corres
pondientes al hospital general de N uestra Señora de la Con
cepción y San Diego de dicha v i l la , que fundó D. Sim ón R uiz 
E m b i to  con cláusula expresa de reversión á su fa m ilia , toda 
vez que les era aplicable la enmienda, aceptada por el Goíiierno 
en la sesión de las Górtes C onstituyentes de 18 de A bril de 
dicho año; que inform ando la  C ontaduría de H acienda pública, 
y  teniendo á la  v ista el párrafo décimo del art. 2* de d a  cita
da ley de 11 de Mayo, opinó que se declarasen exceptuados de 
la v e n ta , á cuyo dictám en se adhirió  el F iscal y no la Ju n ta  
provincial, que en sesión de 8 de F ebrero  de 1857 declaró que 
debían com prenderse en la ley  de desam ortización los bienes 
de que se t r a t a , por no haberse presentado solicitud alguna de 
reversión, y  porque de seguir en la  aplicación que tenia., conti
n u arían  en poder de m anos m uertas contra el espíritu  y objeto 
de la l e y :

R esultando que elevado el expediente, á la  Ju n ta  superior 
en sesión de 28 de Febrero  de 1859, de conformidad con la 
Asesoría y con la D irección, declaró exceptuados de la venta 
dichos b ien es , puesto que de llevarse, á efecto la enajenación 
no produciria resultado alguno , porque el poseedor del vínculo 
los rec lam aría , y habría  que entregárselos en cum plim iento de 
la fundación , y porque el Gobierno se hallaba autorizado para 
exceptuarlos , cuando hubiese razones g ra v e s , como existían 
en el presente c a so ; y que por R eal orden de 12 de Marzo 
de 1859 considerando que si se enajenasen los indicados bie
nes procedería la reversión de los mism os á favor de los pa
rien tes del fundador, los declaró exceptuados de la ven ta  con 
arreglo á la facultad concedida en el párrafo décimo del art. 2.*" 
de la ley de 1.* de Mayo de 1855:

R esultando que la Gomision provincial de Ventas de V alla- 
dolid, en 28 de Mayo de 1868 dirigió una com unicación al Go
bernador de dicha provincia p a ra  que ordenase á la  Jun ta  pro
vincial de Beneficencia le fac ilitara  las relaciones de bienes 
pertenecientes al hospital general ó de la  Goneepcion de Me
dina del G am po, fundado por D. Sim ón R uiz Em bito , uniendo 
su inform e sobre el carácter del establecim iento, y sobre si 
sus bienes podían considerarse com prendidos en la ley de 1.® 
de Mayo de 1855, en v irtud  del R eal decreto de 11 de E nero 
de 1861 y de la sentencia de este T ribunal de 10 de Mayo 
de 1867, á pesar de la cláusula de reversión que contiene la 
fu ndac ión , en la que descansa la R eal órden de 12 de Marzo 
de 1859, la cual parece que hab ia  desaparecido m ediante la 
falta de parientes del fundado r; y no habiendo obtenido resu l
tado alguno, insistió  en que la citada Jun ta  evacuase su infor
me am pliando con lo que la constase respecto á quiénes eran 
los parientes del fundador E m bito , dónde existían, si el hospi
ta l estaba considerado como m unicipal y los bienes de que dis
ponía como de propiedad del m ism o , si se hab ia  declarado así 
á últim os del siglo pasado por el T ribunal ord inario  de ju s ti
c ia , por falta de parientes de aquel y  patronos fam iliares, si 
era conocida esta declaración á la Jun ta  cuando solicitó la ex
cepción, y si al clasifiearse el hospital por la m ism a después de 
haberse considerado ya de R eal órden m unicipal en el año I85I, 
se hab ia  tenido presente un testim onio que debía obrar unido 
al expediente de las Reales sen ten c ias , por las que se declaró 
correspondían librem ente al hospital de Medina del Gampo los 
bienes que constitu ían  sus ren tas :

R esultando que la expresada Jun ta  memifestó que hacia 
años se incoaron los oportunos expedientes de clasificación de 
los hospitales de la Piedad y Goneepcion\de Medina del Gam- 
po, fundado el últim o por D. Sim ón R uiz Eníbito, los cuales, 
según Real órden de 16 de Mayo de 1862, de conformidad con 
la de 21 de Enero de 1851, fueron declarados establecim ientos 
públicos de Beneficencia sin que. constase reclam ación alguna 
contra esta determ inación, por lo que se hab ia  respetado lo re 
suelto y aquellos han  sido y son de beneficencia pública: que 
habiendo desaparecido el mayorazgo por falta de sucesores, 
los compatronos del hospital acudieron al Gonsejo pidiendo la 
tenu ta  y posesión del mismo, la cual les fue otorgada por sen
tencia de 20 de Junio de 1768, y la tom aron en 16 de Julio s i
guiente en la casa p rin c ip a l, m ayorazgo agregado, patronato 
del hospital y dem ás bienes, los cuales disfrutan desde entón
eos : que si se atiende únicam ente á la R eal órden de 12 de 
Marzo de 1859 ya m encionada, y á la de la Dirección de P ro 
piedades de 18 de Octubre de 1860, por la que se declararon 
nu las las redenciones de los censos de la pertenencia de di
cho hospital que se hab ían  ejecutado, ordenando la cancelación 
de las escrituras y pagarés otorgados, devolviéndose las can ti
dades satisfechas por tal concepto, parecía indudable que di
chos bienes no estaban com prendidos en la desam ortización; 
p e ro ' que si se atendía á lo ocurrido en esta fundación y á la 
ju risp rudencia  sentada por órdenes-posteriores, por Reales de
cretos-sentencias del Gonsejo de Estado y por la de este T ri
bunal Suprem o, no habia duda que, aun dadas: aquellas dispo
siciones , los citados bienes eran  enajenables, á pesar de que 
se consignase por el fundador la cláusula de reversión, por
que se ignoraba quiénes fuesen sus parientes, que era de creer 
no los hubiese, porque el hospital estaba declarado de benefi
cencia pública desde las fechas indicadas, y los bienes que ad
m inistraban loS’ compadrónos estaban considerados como de 
propiedad del hospital:

R esultando que la Jun ta  provincial de Ventas; en sesión de 
16 de Setiem bre de 1868, de conformidad con el anterio r in 
forme, acordó que era; im pugnable la  R e a l órden de 12' de 
Marzo de 1859, V que los bieneS 'de dicho hospital eran  des-

am ortizables : que elevado el expediente á la  Dirección gene
ral, el Regente del Reino, de acuerdo con esta, después de ha
ber oido á la Sección de Letrados del Ministerio de Hacienda, 
por órden de. 5 de Agosto de 1870 declaró enajenables los bie
nes en cuestión, dejando sin efecto la Real órden de 12 de 
Marzo de 1859, por la que aquellos se declararon exceptuados 
de la venta, en consideración á que no existe el vínculo ni 
parientes del fundador, y que la cláusula de reversión era en 
favor de estos y no del hospital: que este es un establecimiento 
público de beneficencia, y  por tan to  sus bienes enajenables 
con arreglo á las disposiciones v igen tes , y á que la voluntad 
del fundador no dejaba de cum plirse respecto de la inversión 
de la renta, por cuanto se entregaba su im porte en inscripcior 
nes intrasferibles para que los patronos levantasen las cargas 
im puestas por el fundador :

R esultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez^ 
en representación del A yuntam iento de Medina del Gampo, pre
sentó á este T ribunal Suprem o en 17 de Noviembre de 1870 
dem anda, que con posterioridad amplió, con la pretensión de 
que se declarase nu la  la anterior órden, y  que se confirme la 
de 12 de Marzo de 1859, fundándose en ámbos escritos en que 
con arreglo á los Reales decretos de 21 de Mayo de 1853 y 20 
de Junio de 1858, ley de 17 de Agosto de 1860 y á la ju r is 
prudencia del Gonsejo de Estado, las resoluciones gubernati
vas que causan estado no pueden revocarse ó reform arse sino 
en la v ia  contenciosa, á la  que la A dm inistración como los par
ticulares están sujetos; y en que con arreglo á estos principios 
la órden reclam ada no puede revocar la de 12 de Marzo, sien
do nu la  aquella por incom petencia del M inisterio al d ictarla  y  
por haberlo hecho con infracción m anifiesta del art. 15 de la 
ley de. Beneficencia de 20 de Junio de 1849, á causa de no ha
berse oido en el expediente seguido á instancia del comisionado 
á la  Ju n ta  de Beneficencia, al A yuntam iento, ni a l Consejo de 
E stado:

R esultando que conferido traslado al M inisterio fiscal pidió 
que se absuelva á la A dm inistración de la an terio r dem anda y  
se declare subsistente la órden reclam ada, exponiendo que esta 
órden ha dejado sin efecto la R eal órden de 12 de Marzo dic
tada sobre asunto no sujeto á via. contenciosa en v irtud  de fa-- 
cultades discrecionales del Gobierno: que las disposiciones ci
tadas por el actor no constitu ían  una regla exacta de irrevo- 
cabilidad, porque era necesario para esto que la órden versase 
sobre asunto sujeto á la v ia  contenciosa: que era. un principio 
un iversal de derecho que fueran reform ables y revocables por 
el m ism o poder que las diera aquellas órdenes obtenidas sobre 
supuestos .ineuxaetos ó con los vicios de obrepción y subrepción, 
y la  R eal órden de 1859 se obtuvo bajo el falso supuesto de re 
vertibilidad de los bienes cuando no habia mayorazgo ni m a- 
yorazguista, á cuyo favor hab ia  de verificarse,"siendo revoca
ble por haberse desvanecido la causa en que se fundó: que los 
defectos que se achacan al expediente ó no son exactos ó no 
inducen nulidad^po.rque siendo el m ás grave la falta de audien
cia, este no existe,, puesto que siendo los bienes del hospital de 
Beneficencia pública, se ha  oido á la  Jun ta  provincial de Be
neficencia, y que la nulidad que se alega por haberse infringido 
el art. 15 de esta ley tampoco existe, porque el expediente no 
h a  versado sobre supresión ni agregación del hospital ni sus 
rentas, sino exclusivam ente acerca de si están ó no com pren
didas en las leyes de desam ortización:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Gonsiderando que en la presente dem anda el A yuntam iento 
de Medina del Gampo se concreta á reclam ar la nulidad de la 
órden de la Regencia del Reino de 5 de Agosto de 1870, fun
dándose : prim ero, en que ha  sido acordada con incom petencia 
notoria, porque con arreglo á los'princip ios consignados en los 
Reales decretos de 21 de Mayo de 1853 y 20 de Junio de 1858, 
y la ley de 17 de Agosto de 1860, sancionados por la ju risp ru 
dencia del Consejo de Estado, el Ministro no ha podido acordai* 
la revocación de la Real órden de 12 de Marzo de 1859, que ex
ceptuó de la ventados bienes del hospital de dicho pueblo, sino 
que para obtenerla ha debido acudir á la via contenciosa, puesto 
que las resoluciones adm inistrativas que causan estado no pue
den reform arse por otras de la m ism a naturaleza; y segundo, 
que es nu la  tam bién por haberse dictado con infracción de los 
trám ites especiales prevenidos en el art. 15 de la ley de Bene
ficencia de 20 de Junio de 1849:

Considerando que el citado Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, único que directam ente es aplicable á la cuestión pro
puesta sobre incompetencia, prescribe en su art. 1.® que en los 
negocios en que se versan recíprocas obligaciones de la H a
cienda y de los particulares, causarán estado las resoluciones 
que adopte el M inistro y sean revocables por la via conten
ciosa, á que podían recu rrir contra ellas tanto el Gobierno como 
los particulares si creyesen perjudicados sus derechos:

Gonsiderando que conforme al texto term inante de dicho 
artículo, para que las decisiones adm inistrativas causen estado 
es preciso que concurran los dos requisitos que determ ina co
pulativam ente , á saber: que se adopte por el M in istro , con la 
excepción designada en el artículo siguiente y que sean revo
cables por la via contenciosa:

Gonsiderando que con arreglo á la  expresada inteligencia 
del preinserto art. 4.° es incuestionable que no causen estado 
las resoluciones gubeniativas que por sus condiciones especia
les no están sujetas á la via contenciosa, á cuya clase pertene
cen las de carácter g en e ra l, las m eram ente adm inistrativas y 
las dictadas por el Gobierno en v irtud  de facultades discre
cionales:

Gonsiderando, no obstante, que cuando el Gobierno, al usar 
de las referidas facultades discrecionales que le competen por 
disposiciones especiales, hace alguna concesión á particulares, 
si liien en su origen puede librem ente negar As ó acceder á 
ellas; después de otorgadas, tiene el deber de respetar los legí
tim os intereses creados y adquiridos á consecuencia de los 
m ism os:

Gonsiderando que la excepción de la venta de los bienes 
del indicado hospital de Medina del Gampo fué concedida por 
el Gobierno en Real órden de 12 du Marzo de 4859, ejerciendo 
las facultades discrecionales que le confiere el art. 2."" en su 
núm ero 40 de la ley de 4.® de Mayo de 4855: que este acto por 
su natu ra leza  era revocable en la  esfera adm inistrativa: que 
no se ha  justificado ni alegado siquiera que por consecuencia 
de haberse dejado sin efecto la predicha Real órden por otra 
de la Regencia del Reino de 5 de Agosto de 4870, se hayan  le
sionado intereses del indicado establecimiento de Beneficencia, 
y por el contrario en la ú ltim a se dem uestra que la voluntad 
del fundador no dejaba de cumplirse aunque se enajenasen los 
referidos bienes respecto de la inversión de sus re n ta s , por 
cuanto se subrogaban con inscripciones intrasferibles, para que 
los patronos cum plan las cargas benéficas á que están destina
das, conservándose en Ja esencia la cosa; y por tanto es indu- 

; dable que el Gobierno tenia com petencia para acordar Ja revo
cación que im pugna e l dem andante, y que el acto es perfecta
m ente válido, sin que bajo el aspecto de los-intereses particu 
lares haya resultado de é lp erju ic io  alguno apreciable:

Gonsiderando, adem ás, que la decisión reclam ada eS' tarn- 
b ien justa ; con arreglo al derecho común, puesto que e l  Ayun- 
tamieiíto demandiante j según resulta- probado por los' anteee-
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dentes ám pliam ente expuestos en los resu ltandos, solicitó la 
gracia que obtuvo por la  precitada Real órden, con los vicios 
de obrepción y subrepción, y conforme á lo dispuesto en la 
ley 36, tít. 18, P artid a  8 / ,  no es válida la carta  que fuere ga
nada, diciendo m entira  é encubriendo la verdad:

Considerando que los principios consignados en la ley de 17 
de Agosto de 1860, y  en la jurisprudencia establecida por el 
Consejo de Estado, que se invocan por el actor, son aplicables 
k las resoluciones adm inistrativas que causan estado y no á la 
que ha sido objeto de la actual demanda, puesto que por su na
turaleza se halla  en distintas condiciones según queda de
mostrado:

Y considerando, por ú ltim o , que tampoco es procedente la 
nulidad que se funda en la infracción de las formas del proce
dimiento adm inistrativo prescritas en el art. 15 de la citada 
ley de SO de Junio de 1849, porque en el expediente se dió au 
diencia á la Junta provincial de Beneficencia, y sobre todo la 
cuestión no versa sobre supresión de un h o sp ita l, n i de la 
agrupación de sus ren tas á otro, casos á que se contrae dicho 
artículo, sino de otra esencialm ente d is tin ta  com prendida en 

-las leyes vigentes sobre desam ortización;
Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i

nistración general del Estado de la dem anda in terpuesta en 
nombre del A yuntam iento de Medina del Campo, y en su con
secuencia decia^ramos válida y firme la órden de la Regencia 
del Reino de 5 de Agosto de 1870 expedida por el M inisterio 
de Hacienda contra la que se reclam a.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativay sacándose 
al efecto las copias n ecesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la certificación pre
venida, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=Juan  Gon
zález A cevedo.=G régorio Juez Sarm ien to= José  María Her
reros de Tejada.==Ignacio V ie ites.= Juan  Cano M anuel.=José 
Jiménez Mascarós.==Trinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fue la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites Tapia, M agistrado de 
la Sala cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario R elator en Madrid á í̂ 9 de A bril de 187^.=E nrique Medina.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 30 de A bril de iS l%  en los 
autos contencioso-adm inistrativos prom ovidos por la Condesa 
viuda de Hornos, representada por el Dr. D. F rancisco  de P au
la Lobo, contra la A dm inistración general del E s ta d o , que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden m inis
terial de 31 de Marzo de 1871, hoy sobre procedencia de la  via 
contenciosa:

Resultando que en 24 de Marzo de 1868 se solicitó á nom 
bre de la Condesa viuda de Hornos el reconocim iento y pago 
de réditos de un censo enfitéutico de 16 fan eg as , ocho ce
lemines de pan mediado de trigo y cebada que le pagaban anual
m ente el Concejo y vecinos de Villariezo, y gravaba sobre sus 
Propios, ó que en otro caso se le indem nizase en la form a dis
puesta en las Reales órdenes de 3 de Mayo de 1863 y 13 de 
Junio de 1866:

Resultando que instru ido el oportuno expediente y acredi
tado después de varios trám ites , que el censo no hab ia  sido 
comprendido en los presupuestos y cuentas m unic ipales: que 
el A yuntam iento de V illariezo , en com unicación de 27 de Ju 
nio de 1870 manifiesta que la parte actora venia cobrando las 
16 fanegas y ocho celemines, como constaba de cartas de pago 
expedidas por sus mayordomos ; pero ignoraban las fincas cor
respondientes al censo poivhallarse repartidas entre los vecinos; 
en certificación fechada en 29 del mes siguiente se expresa que 
se detuvo el pago de la ren ta  de dicho censo cuando se vendió 
en concepto de que era de señorío vasallage y que estaba abo
lido ; y en otra certificación de 22 de Octubre del propio año 
se dice qüe «las fincas afectas á censos perpétuos se hallaban 
distribuidas por suertes entre los vecinos sin librarse n inguna 
por senara, cuyos vecinos pagan el valor á los señores del do
minio directo á proporción de las suertes que d isfru tan  y los 
recibos se archivan en la villa:»

Fbcsultando que la Jun ta  superior de V entas, de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 9 de Noviembre de 4870, desestimó 
la pretensión de la Condesa viuda de Hornos en razón á no 
haber lugar al reconocimiento en la form a que se solicitaba 
hasta tanto que por el T ribunal ordinario  com peten te , al cual 
podria acudir la interesada si le conviniese, se decidiera lo que 
procediese en justicia:

R esultando que interpuesto recurso de alzada por órden del 
M inisterio de Hacienda de 31 de Marzo de 1874, notificada ad
m inistrativam ente en 24 de A bril sig u ien te , conformándose 
con lo propuesto por la Dirección del ram o, se confirmó lo re 
suelto por la Jun ta  superior de Ventas:

Resultando que contra la anterior resolución m inisterial, 
en 5 de Octubre del mismo año ha presentado dem anda con- 
tencioso-adm inistrativa ante el T ribunal Suprem o la Condesa 
viuda de Hornos, representada por el Dr. D. Francisco de P aula  
Lobo, para que se reconozca la legítim a existencia  y subsis
tencia del censo im puesto á favor de los Condes de Villariezo 
sobre los Propios de la  villa de este nombre , en la provincia 
de Húrgos, de 16 fanegas y ocho celemines de trigo y cebada 
por m itad, perteneciente hoy á la dem andante, subrogación de 
su hipoteca con arreglo á la Real órden de 3 de Mayo de 1860 
y pago de las pensiones vencidas desde 1867, en que el A yun
tam iento dejó de satisfacerlas por la  enajenación que la Ha
cienda verificó de sus expresados bienes de Propios:

R esultando que reclamado el expediente gubernativo , pasó 
con los autos al Ministerio fiscal: que en 14 de Febrero de 1872 
solicita se declare im procedente la v ia contenciosa, fundado en 
que una vez puesta en duda la legitim idad de la carga y opo
niéndose á su reconocim iento la corporación censataria á tí
tulo de estar caducada , tiene que preceder al reconocimiento 
adm inistrativo la correspondiente declaración ju d ic ia l , que 
incumbe hacerla  á los T ribunales de justicia, y eii que habién
dose reservado ese recurso á la parte interesada, abstenién
dose entre tanto la A dm inistración de hacer declaración al
guna definitiva, no existe lesión de derecho que pueda dar 
márgen á la via con tenc iosa ; en cuyo estado se pusieron los 
autos de manifiesto á la parte  recurren te  para instrucción del 
anterior escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que las cuestiones relativas á la  declaración 

de la existencia y efectos de un contrato de censo enfitéutico, 
y á determ inar las fincas que en su v irtud  se hallan  afectas 
al pago de la ren ta  ó cánon pac tado , para  cuya resolución es 
im prescindible calificar las escrituras de su im posición, son 
puram ente de derecho^ c iv i l , y por lo tanto  de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordinarios , conforme á la cons
tante jurisprudencia establecida por el Consejo de Estado y por 
este T ribunal Suprem o:

Considerando que las pretensiones deducidas, tanto  en el 
expediente adm inistrativo  como en la actual dem anda, requie
ren üua decisión de la referida naturaleza, puesto que la parte 
íictora pide el reconocimiento y subrogación de un censo de 16

fanegas y ocho celemines de trigo y cebada por m ita d , en con
cepto de estar gravado sobre los bienes de Propios del Concejo 
de Villariezo : que para  justificar su propósito presentó las es
critu ras otorgadas en 20 de Noviembre de 1719 y 22 de Enero 
de 1842, en las cuales, si bien consta que dicho Concejo y ve
cinos reconocieran ese censo y se obligaron á satisfacer la 
ren ta  con sus personas y bienes y con los Propios y rentas del 
Concejo, muebles y  raíces, habidos y  por haber, no designan 
hipoteca especial, aunque indican que poseian y d isfrutaban 
en los térm inos que citan muchas y diversas heredades como 
pertenecientes al expresado censo: que el mism o A yuntam ien
to , á la  vez que confiesa haber pagado la ren ta  m eñcionada, 
m anifiesta que ignora las fincas afectas al censo por hallarse 
d istribuidas entre los v ec in o s, los que contribuían al directo 
dominio en proporción de las suertes que d is fru tab an , y que 
los recibos se depositaban en el A rchivo de la v illa : que 
ni en los presupuestos y cuentas m unicipales, ni en los libros 
cabreos, constan com prendidas las expresadas obligaciones 
censales, requisito  que exige para el reconocim iento y subro
gación solicitados al art. 3.® de la R eal orden de 3 de Mayo 
de 1860, y que por fin enuncia el referido A yuntam iento  que 
ese censo está abolido por su origen de señorío feu d a l:

Y considerando, por lo expuesto, que es indudable la  pro
cedencia de lo que se dispone en la órden im pugnada al abs
tenerse de resolver acerca del reconocim iento del mencionado 
censo «hasta tanto que por el T ribunal ordinario  competente 
se decida lo que sobre este asunto proceda en justicia,» fun
dándose en que las cuestiones indicadas exigen una declara
ción prévia de derecho m eram ente civil que no corresponde á 
la A dm inistración; y por consiguiente, como se lim ita  á acor
dar sobre un punto jurisdiccional, no existo tampoco providen
cia que cause estado en la via gubernativa acerca de las pre
tensiones del actor, requisito  indispensable para  que sea recla- 
m able en la contenciosa con arreglo á lo que prescriben el a r 
tículo 1.® del R eal decreto de 21 de Mayo de 1853 y el 56 de 
la ley de 17 de Agosto de 1860;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  v ia  contenciosa, y  en su consecuencia que no há lugar á la 
adm isión de la dem anda in terpuesta  en nom bre de la Condesa 
v iuda de Hornos contra lo resuelto en la órden reclam ada 
de 31 de Marzo de 1871 expedida por el M inisterio de H a
cienda.

Así por esta nuestra  se n te n c ia , que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo á dicho Ministerio de H acienda con la oportuna cer
tificación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  M aría H erre
ros de T e jad a .= Ju an  Jiménez O uenca.=Ignacio  V ie ite s .= Ju an  
Gano M anuel.=José Jim énez Mascarós.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Ignacio Vieites, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala c u a r ta , de que 
certifico como Secretario  R elator en M adrid á  1.° de Mayo 
de 1872 .= E nrique  Medina.

E n la villa  y  corte de Madrid, á 30 de A bril de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia  entre D. Salvador López Orozco, In 
vestigador principal de Bienes nacionales de esta provincia, 
representado por el Licenciado D. M anuel Alonso M artínez, y 
la A dm inistración general del Estado, que lo es por el Minis
terio  fiscal, sobre revocación de la órden de S. A. el Regente 
del Reino de 6 de Agosto de 1869 que desestim ó la denuncia 
hecha por dicho Investigador de dos casas y otros valores, su
poniendo ser procedentes del clero y del suprim ido hospital 
de Ceuta:

R esultando que en 5 de Julio  de 1786 D. José S ierra  V illa- 
malo y su m ujer Doña C atalina S iterés otorgaron testam ento 
ante uno de los Notarios de esta corte instituyéndose herede
ros recíprocam ente, y  fundando, para después de m uertos ám - 
bos una m em oria perpétua sobre las rentas y alquileres de dos 
casas que poseian en la calle del Estudio, una con vuelta  por 
la  de la  V entanilla á la de Segovia, y o tra  en la del Baño, nú 
m eros 1 y 12, m anzanas 189 y 218, para  que se celebrasen m i
siones en las parroquias de esta v illa  en la form a que expre
san, nom brando patronos perpétuos al Cabildo de Curas y 
Beneficiados de la m ism a; y  que m uerto el D. José S ierra  
acudió su m ujer al Juzgado en 30 del m ism o mes y año pi
diendo se form ase inventario  jud icial de los bienes relictos, 
como se verificó, tasando la p rim era  de las casas en 1.488.961 
re a le s , y la segunda en 162.912 rs., resultando un líquido á 
favor de la testam en taría  de 1.011.963 rs.:

R esultando que por acuerdo de la ju n ta  de acreedores de 26 
de Setiem bre de 1798 se vendió la ú ltim a de d ichas casas 
en 505.500 rs., que se depositaron en la Caja de Amortización, 
como tam bién el valor de o tra  que adquirió  la  v iuda en V al- 
demoro, y  fué asim ism o vendida, m as no la de la calle de Se
govia, por no presentarse postor; y que está quedó gravada 
con varios censos: uno de 75.333 rs. á favor de una capella
nía; 300.000 á las m em orias de Aragón, que posee el Arzobispo 
de Toledo como patrono, y 1.090.000 rs. que impuso la referida 
v iuda á favor de las tem poralidades de España é In d ia s , que 
después poseyó la Compañía de Jesús y hoy la H acienda pú
blica, habiéndose vendido á nom bre del Estado:

R esultando que liquidados los créditos, aparece se entrega
ron al Tesoro público por el prim er concepto varias sum as 
como procedentes de bienes desam ortizados, quedando á su 
favor el alcance por capital y  réditos de 1.256.763 rs.: que por 
esta causa los acreedores censualistas obtuvieron en 17 de 
Marzo de 1848 que se les adjudicase en propiedad y sin per
juicio de mejor derecho en parte  de pago y réditos de los su
yos la repetida casa de la  calle de S egov ia , el valor de las 
vendidas y dem ás fondos d é la  testam entaría, sin perjuicio del 
que entre sí les asistiese para el reintegro prelativo, reserván
doselo tam bién por el déficit que resultase para que pudieran  
repetir contra cualesquiera otros bienes que apareciesen como 
de la propiedad del D. José S ierra  y su m ujer; y que causando 
estado esta providencia, se dió posesión de dichos bienes á los 
censualistas, uno de los cuales representa á la H acienda, si
guiéndose después pleito sobre prelacion y división entre los 
m ism os:

R esultando que el Investigador principal de Bienes nacio
nales denunció en 30 de Julio de 1857 la casa de que se ha 
hecho m érito  por resu ltar pertenecía al clero y suprim ido hos
p ital de Ceuta, como tamM en los demás valores procedentes 
de la testam entaría  de D. José S ierra y  su m ujer, por no haber 
sido devueltos á aquel á v irtud  de la ley de 3 'de  A bril de 1845, 
ni haber ingresado cantidad alguna en la A dm inistración de 
Propiedades por réditos de los censos referidos: que á instancia 
fiscal m anifestó el A dm inistrador de los censualistas que las 
cantidades recaudadas habían sido satisfechas á p ro ra ta , ci
tando las fechas de las entregadas á la H acienda, constando 
por oficio de la A dm inistración de Propiedades y Derechos del 
Estado en esta provincia la certeza de esas entregas con m uy 
corta diferencia: que el Presidente de la Comisión de E valua
ciones certificó que la referida casa pertenecía á las tem pora

lidades de España, m em oria de Aragón, al Conde del Asalto y 
herederos de Toriño, si bien en 1855 y 1856 aparece adjudicada 
al clero, al hospital de Ceuta, adem ás de la indicada pertenen
cia del Conde del Asalto y de los herederos de T o riñ o : que 
elevado el expediente á la Superioridad por el Investigador de 
Bienes nacionales, de conformidad con la Dirección y la A se
soría general, acordóla Ju n ta  superior de Ventas, en sesión de 9 
de Mayo de 1869, desestim ar la denuncia, y que se com unica
sen las oportunas órdenes al M inisterio fiscal para que en la 
form a competente pida que se entregue al Estado lo que le 
corresponda en unión de los dem ás acreedores censualistas; y 
que habiéndose alzado dicho Investigador del an terio r acuerdo 
para ante el M inistro de Hacienda, se confirmó por la órden de] 
Regente del R eino de 6 de Agosto de 1869, negando á aquel el 
prem io que pretendía:

R esultando que el Licenciado D. Manuel Alonso M artínez, 
en nom bre del citado Investigador D. Salvador López Orozco, 
entabló dem anda en 4 de Marzo de 1870 ante este T ribunal 
S u p rem o , que después amplió , pidiendo que se revocase en 
su dia dicha órden, y se declarase que tenia derecho al prem io 
de 6 por 100 del im porte de las ren tas a trasadas que hubiese 
percibido ó debido percib ir la H acienda en v irtu d  de su de
nuncia  , y al del 5 por 100 del valor en tasación de los bienes 
denunciados, fundado en que en 30 de Julio de 1857 entabló 
la denuncia cuando la H acienda no hab ia  cobrado aun ni la  
m enor sum a en concepto de ren ta  de la finca d en u n c iad a , n i 
hab ia  tom ado tampoco posesión de la m ism a : que la regla 3.' 
de la instrucción de 2 de Enero de 1856 reconoce á favor del 
denunciador de ren tas detenidas el 6 por 100 de las cantidades 
que in v es tig u e : que el art. 2.® de la R eal orden de 10 de Jun io  
del mism o año señala á favor de los denunciadores que se fun
den en datos ó noticias que ex istan  en las oficinas de la Ad
m inistración  el 5 por 100 del valor en tasación de los bienes 
denunc iados: que el haber entregado el detentador de las ren
tas algunas sum as al Estado después de la d en u n c ia , no puede 
perjuclicar las consecuencip  ^que esta debe producir á favor 
del denunciador , que adquirió  derechos indisputables, con a r
reglo á la ley, desde el m om ento que entabló la denuncia: que 
la procedencia de esta se justificaba con el encargo hecho al 
Prom otor fiscal en la resolución de la Ju n ta  superior de Ven
tas ; y en que aun cuando se am plió el expediente á in stancia  
f isca l, no se oyó á la Jun ta  provincial de V e n ta s , faltándose 
con ello á la regla 6."" del art. 15 de la Ptcal órden de 10 de Ju 
nio de 1856, por lo cual adolecía de un vicio sustancial por 
haberse quelarantado las form as de procedim iento :

R esultando que el M inisterio fiscal, en contestación á la re
ferida dem anda, solicitó se desestim ase y se absolviese á la 
A dm inistración , exponiendo que los Investigadores carecen de 
acción y derecho para  obligar al E stado á que acepte sus de
nunc ias , pues no son m as que dependientes de la  A dm in istra
ción encargados de descubrir los bienes ocultos y de dar cuenta 
á sus superiores para  que adopten las resoluciones que estim en 
ju s ta s : que tam bién carecen de ella para reclam ar los prem ios 
de denuncias no ad m itid a s , porque no devengan prem io , ni 
adquieren derecho h asta  que declaradas sus denuncias proce
dentes, se incau ta  el Estado de los bienes que investiguen, se
gún el a rt. 81 de la instrucción de 31 de Mayo de 185o' regla i 7 
de la de E nero de 1856 y art. 17 de la Real órden de 'Í0  de 
Julio del mismo añ o : que en este juicio no es posible resolver 
cuestiones que no están suficientem ente controvertidas, faltan
do personalidad á los interesados respecto á la procedencia ó 
im procedencia de la denuncia, de que incidentalm ente en él se 
tra ta , pues no siendo las casas, títu los y  valores denunciados 
pertenecientes á m anos m u e r ta s , ni habiendo estado ocultos 
ni detentados en n ingún concepto, faltó la base de la denun
cia , y por lo tanto  nada por ella llegó á adqu irir el Estado, 
sino que estaba poseyendo este su respectiva pertenencia en el 
caudal concursado por medio de un adm inistrador jud icial que 
se hab ia  nom brado con su an u e n c ia ; y que lo mism o sucedía 
en cuanto á las rentas, no existiendo la nulidad que se alegaba 
por el dem andante , porque era un trám ite  de instrucción que 
no afectaba á la esencia del expediente ni causaba privación 
de de rech o s, siendo causa de ello el Investigador m ism o que 
por sí lo rem itió  á la Dirección in terrum piendo su curso :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H erre
ros de Tejada:

Considerando que los Investigadores lo mismo que los par
ticulares denunciadores de bienes ocultos, que en calidad de 
m ostrencos pertenecen al Estado, no tienen derecho, m ediante 
lo dispuesto en la regla 15 de la instrucción de 2 de Enero 
de 1856, para  exigir de la A dm inistración el abono de los p re
mios señalados á este servicio, según se declara en las re 
glas S."" y 17 de dicha instrucción, que ratifica lo prevenido en 
el art. 81 de la de 31 de Mayo de 1855, hasta  que el Estado se 
posesione legalm ente de las fincas denunciadas y se practique 
su tasación, así como por lo respectivo á cantidades defrauda
das ó indebidam ente re ten idas , es igualm ente indispensable 
que prévia la declaración co rrespondien te , ingresen en el T e
soro público, haciéndose efectivas las responsabilidades de los 
defraudadores:

Considerando que en el caso á que se contrae la dem anda 
no h a  adquirido el Estado bienes de n inguna clase como mos
trencos, para  lo cual habría  sido indispensable que hubiese 
precedido la reclam ación en el ju icio  correspondiente ante los 
T ribunales ordinarios y que por estos se hubiese dictado sen
tencia  firm e, según las prescripciones de la ley de 9 de Mayo 
de 1835, que se prom ulgó en el dia 16, y por lo tan to  falta  la  
base más esencial á dicha dem anda y son de todo punto des
atendibles las peticiones que en ella form ula el Investigador 
de esta provincia para  que se le m ande abonar el prem io que 
supone pertenecerle por la denuncia que m en cio n a :

Considerando que no es m ateria  contenciosa ni puede por 
consiguiente ser objeto de la resolución de este T ribunal la 
calificación de los servicios que asegura dicho Investigador 
haber prestado en el expediente por él instru ido , como depen
diente aux ilia r de la A dm inistración , que en uso de sus a tr i
buciones no ha  estim ado que de ellos se han seguido al Estado 
los beneficios que el dem andante expresa , y por lo tanto es 
asim ism o im procedente re&pecto de este punto su reclam ación:

Considerando, adem ás, que aun en la hipótesis de que hu 
biera  lugar á la indicada revisión dé aquel acto de a tribucio
nes exclusivas de la A dm inistración activa, no puede negar el 
mencionado Investigador, puesto que consta docum entalm ente 
acreditado en el expediente, que los bienes por él denunciados 
como m ostrencos no están ni han estado desde el fallecim iento 
de su últim o propietario ocultos ni en poder de detentadores, 
sino intervenidos por el Juzgado competente como sujetos á un  
juicio de concurso de acreedores, y puestos á cargo de un Ad
m inistrador judicial con asentim iento de los acreedores que 
han sido parte en dicho juicio, entre ellos el Prom otor fiscal, 
que cumpliendo con su deber ha representado y defendido los 
derechos del E s tad o :

Y considerando, por últim o, que la responsabilidad en que 
haya podido in cu rrir el citado A dm inistrador jud icial re te 
niendo por m uchos años cantidades que estuviera en el deber 
de entregar así á los demás partícipes como al Estado , no es 
punto que pueda discutirse ni resolverse por la A dm in istra
ción , ni por consiguiente decidir si el dem andante tiene ó no
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Opción á prem io por el servicio que supone tam bién haber pres
tado , debiendo reclam arse la  indicada resolución sobre si exis
te ó no la expresada responsabilidad ante el Juez del concurso 
<[ue nombró á dicho A dm in istrado r, como incidente del mismo 
ju ic io ;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos A la A dm i
n istración de la dem anda en estos autos entablada por D. Sal
vador López Orozco, como Investigador de bienes del Estado 
en esta p ro v in c ia ; quedando en su v irtud  firme y subsistente 
la  órden reclam ada, expedida por el Ministerio de H acienda 
eon fecha 6 de Agosto de 1869.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  GtA- 
CETA ofícial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
a l efecto las copias n ecesa ria s , y devolviéndose el expediente 

.gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifícacion pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y ñrm am os.= M auricio  
€rarcía.=G-regorio Juez S arm ien to .= José  María H erreros de Te- 
jada.= -Juan  Jim énez Guenca.==Juan Gano M anuel.=José Jim é
nez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

P ub licac ion .=  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de Tejada, Ma
gistrado de la Sala cuarta  del T ribunal S up rem o , celebrando 
audiencia pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario R elator en Madrid á 1.* de Mayo de ÍS1%.= 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL

A I.m iRA N TA ZG O .

G U A R D A -C O S T A S .

La escam pavía Viva  apresó en d.® del actual en aguas de 
C liipiona un bote con 13 bultos de tabaco y 18 pipas de vino 
vacías.

Un bote del Ponton Algeciras y  la barqu illa  de Garabineros 
apresaron en la bah ía  de A lgeciras el dia 3 del actual un bote 
con tres bultos de tabaco.

La barquilla  aux ilia r de la escam pavía Trueno  apresó el 
d ia  7 del actual en los arrecifes dei Cucadero una barquilla 
con dos bultos de tabaco.

La escam pavía Mahonés apresó el dia 8 del actual en Gala 
T erre ra  un falucho con 11 fardos de tabaco.

L a escam pavía Insisten te  apresó el dia 9 en los arrecifes de 
C arbonera una barquilla  con dos bultos de tabaco.

La escam pavía Centella apresó el d ia  1^ del corriente en 
los arrecifes de P u n ta  Mala un bote con tres bultos de tabaco.

La escam pavía Chispa apresó en la noche del 11 en aguas 
de la Broa un laúd cargado con 101 bultos de tabaco.

La escam pavía Centella en la m adrugada del 15 apresó un 
bote con tres bultos de tabaco.

30 o o o o  o 00 ocíca-

M IN ISTER IO  BE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l de C on tab ilid ad  
de la  H acien d a  p ú b lica .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . — V E N T A S  PO S T E R IO R E S  
A L  % D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 86S.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 ae bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Bireccion general se rem i
ten d la de la Deuda publica para que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1.® dé A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual d favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Húmero
de CORPORACIONES,

érden.

P R O V I N C I A  D E  S O R I A .

108058 A yuntam iento  de A l-
deala fuente .................

108059 Idem  de M on tuenga...
108060 Idem  de O ncala.............
108061 Idem  de id ......................
10806S Idem  de O sona.............
108063 Idem  de Cimillos . . . . .
108064 Idem  de P o v a r  .
108065 Idem  de Poveda (La)..
108066 Idem  de Peñalva de

San E stéb an . ...........
108067 I d e m  d e  P in illa  del

G am po.........................
108068 Idem  de i d ......................
108069 Idem  de Pozalm uro . . .
108070 Idem  de P e d ra ja s .........
108071 Idem  de Paredes Royas. 
10807^ Idem  de i d ......................
108073 Idem  de P o rtillo ........
108074 Idem  de P aones.............
108075 Idem  de Peñalcázar . . .
108076 Idem  de id ......................
108077 Idem de i d .....................
108078 Idem de P erd ices...........
108079 Idem  de i d ......................
108080 Idem  de P iq u e ra ...........
108081 Idem  de Puebla de Eca. 
10808^ Idem  de id   ..................
108083 Idem de Q uintana de

G orm az.........................
108084 Idem  de Q uintanas R u 

bias de A b a jo .  -
108085 Idem de id ....................
•108086 Idem de Q,uintanilla de

Tres B arrios...............
108087 Idem  de Q u iñonería . . .
108088 Idem de i d ......................
108089 Idem de i d ......................
108090 Idem de R e b o lla r .........
108091 Idem de R e lio ...............
108092 Idem de R adona...........
108093 Idem de R ecuerda___
108094 Idem de Rom anillos de

M edina  ...............
108095 Idem  de R eto rtillo -----
108096 Idem de id.......................
108097 Idem  de Rábanos (Los). 

08098 Idem de P tom anilíos. .

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils

Setiem bre 1866.. 37‘866
Julio  id ................ i  18‘238
E nero id .......  29‘600
Diciembre id _____ 27‘467
Abril id .........  33‘600
Julio id     256‘492
Junio id .......... 32‘053
Marzo id .......  13‘466

Setiem bre id -------  21‘334

Noviembre id ------- 53‘866
Diciembre i d . . . .  11‘642
Idem  id .........  74‘667
Marzo id ....... 7‘146
Agosto i d    77‘3o0
Diciembre i d ------- 3‘600
Junio id  .......  3 i2 ‘i56
Enero id .......  299'876
Junio id ................. 52
Setiem bre i d . . . .  677‘612
D iciem bre i d . . . .  93‘654
Julio id .........  12‘340
Agosto id ................  123‘204
Julio id .........  467‘286
Setiem bre id ------- d3‘466
Diciembre i d . . . .  195‘733

A bril id .................  449‘334

Idem  id .................. 202‘800
Junio id ......  37‘334

Setiem bre i d . , . .  33‘258
Julio id .........  735‘332
Noviembre i d . . . .  10‘133
Diciem bre id ------  6‘774
Enero id ......  100‘266
Idem id .................  359‘386
Junio id  ___  33‘600
A bril i d  .............. 13‘980

Mayo id .................  26‘667
Agosto id ...............  37‘626
Setiem bre i d . . . .  309‘026
Noviembre id ------  14'986
Diciembre id . . . .  i09‘461

Número
de CORPORACIONES. 

_órden.

108099 Ayunt.® de R ioseco. . . .
108100 Idem de i d .  .................
108101 Idem de R adona...........
108102 Idem de id .....................
108103 Idem de R iba de E s

calóte  ........................
108104 I d e m d e i d . ....................
108105 Idem  de id .....................
108106 Idem de R ezn o s . ___
108107 I d e m d e id   .......
108108 Idem  de Sepúlveda . . .
108109 Idem  de San A ndrés de

A lm a rz a .. .  .............
108110 Idem  de San E stéban

de G orm az.................
108111 Idem  de Soliedra .........
108112 Idem  de Santa M aría

del P ra d o ...................
108113 Idem de Segoviela___
108114 Idem  de Sotillo del R in

cón................................
108115 I d e m d e id ......................
108116 Idem  de S arnago .........
108117 Idem  de S anta M aría

de las H oyas.............
108118 Idem  de id .......................
108119 Idem  de San Pedro

M anrique.....................
108120 I d e m d e id ......................
108121 Idem de Sauquillo del

Campo  ...........
108122 Idem  de S om aen...........
108123 Idem  de id ......................
108124 Idem  de San tiuste ........
108125 Idem  de id ......................
108126 Idem  de Sauquillo de

A_icázar
108127 Idem  de S agides...........
108128 I d e m d e i d . . .   ...........
108129 Idem  de San F e lic e s ..
108130 Idem  de id   .........
108131 Idem  de Soto de San

E stéban ........................
108132 Idem  de Santa Cruz de

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils

E nero 1866. 16‘534
Julio id ........  118‘694
Idem  id ........  26‘667
Diciembre i d ____ 18‘133

Febrero  id   -----  185‘090
Julio id ........ 195‘200
N oviembre id . . . .  56‘320
Junio id .......  11‘734
Noviembre i d . . . .  27‘200
Enero id ...............  48

Idem  id ........  170‘400

Idem  id ........  186‘667
Junio id ........ 56‘213

Idem  id .................. 32‘869
E nero id ......  27‘734

F ebrero  id .............  80‘106
A bril id .................  74‘827
Mayo id .................  44‘267

Marzo id ......  1.075‘846
Julio  id  .........  201‘280

Mayo, id ........  33‘408
Junio  id .................  72‘816

Setiem bre id ____  53‘334
Julio id ..................  11‘734
Noviembre id ____  51‘840
Enero id ...... 257‘488
Noviembre i d . . . .  53‘334

Idem  id .................. 7‘094
Julio id .................  18‘132
Noviembre id____ 106‘666
A bril id .................  64‘534
Julio  id ................... 57‘138

Agosto id . . .  r . . .  50‘666

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Y an g u as ......................
108133 Ayunt.M e San Leonardo
108134 I d e m d e i d . , . . . ...........
108135 Idem  de id ......................
108136 I d e m d e i d ......................
108137 Idem de Suellacabras..
108138 I d e m d e i d .....................
108139 Idem de Salduero .........
108140 I d e m d e i d . . . . .............
108141 Idem  de id  ,...........
108142 Idem de id ......................
108143 Idem ed id ......................
108144 Idem  de id .....................
108145 Idem de id   ..................
108146 Idem  de id ......................
108147 Idem  de id ......................
108148 Idem  de id ......................
108149 Idem  de i d .    .............
108150 Idem  de Tardelcuende.
108151 Idem  de T ardajos.........
108152 Idem  de Torreandalud.
108153 Idem  de T aran cu eñ a ..
108154 Idem  de Torrem ocba.c
108155 Idem de Torrem ediana.
108156 Idem de i d ......................
108157 Idem  de T oledillo .........
108158 Idem  de T orreb lacos..
108159 Idem  de id ......................
108160 Idem  de T o rrañ o . . . . .
108161 Idem  de i d ......................
108162 Idem  de id ......................
108163 Idem  de T o rrem ocha ..
108164 I d e m d e id ......................
108165 Idem  de T orretarrando.
108166 Idem  de T aroda.............
108167 Idem  de id ......................
108168 Idem  de id ......................
108169 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
108170 Idem  de T o rru b ia .........
108171 Idem  de T revago...........
108172 Idem de id ......................
108173 Idem  de T orralva .........

M adrid 21 de Junio de 1872.
pez de Tejada.

Julio 1866............. 186‘779
Marzo id ...............  20‘566
Julio id ........  61‘4-40
Agosto id ...............  430‘410
Setiembre i d . . . .  27‘200
A bril id .......  14‘326
Octubre id .............  27‘254
Diciembre 1865.. 131‘734
A bril 1866.. 69‘866
Diciembre i d , . . .  131‘734
A bril 1867 ...........  69‘866
Diciembre id . . . .  131‘734
A bril 1868.. 168‘718
A p s to  id    10‘400
Diciembre i d ------  131‘724
A bril 1869.. 256‘880
Julio id .................. 16
Diciembre i d .........  271‘20O
Octubre 1866_ 7‘706
Agosto id ...............  133‘334
Julio id .................. 190‘400
Idem  id .................  410‘668
Idem  id .................  42‘606
Idem id   .................  23‘510
Octubre i d . . . . . .  7‘082
Marzo id ......  13‘973
Noviembre id ------ 401‘376
Diciembre i d ------  126‘528
Mayo id ................. 80
Julio  id ...................  ̂ 319‘390
Agosto i d  " 12‘858
Idem  i d ........  334‘180
D iciem bre i d ____  ,35‘200
Junio id ............... .. 7‘600 •
E nero i d . . ............. 49‘344
Julio i d ........ 95‘466
Agosto id ............... 153‘528
Octubre id ............  1.027‘436
Enero id .....  5‘386
A bril id .................  16‘372
Octubre i d ............  21‘003
Diciembre id . . . .  166‘614

==E1 D irector g en e ra l, R. Lo-

D ire cc io n  d e C on tab ilid ad  é In te rv e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  d e l Estado.
B I E N E S  D E  B E N E F IC E N C IA  É  IN S T R U C C IO N  P U B L I C A .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  A L  2 DE O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 164.
Carpeta de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general^ expresivas de la renta liquida anual que  

producían los bienes enajenados á los estahlecimieníos que se expresan y del capital nominal que les corresponde^ las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para  que emita á favor de los mismos estahlecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por  100^ en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de \ d e  A bril
de 1859.

N Ú M E R O  

de órden.

P R O V I N C I A S

de

que preceden.

C O R P O R A C I O N E S  Y E S T A B L E C I M I E N T O S .

R E N T A

líquida anual 
que producían 

los bienes.

Escudos. Mils.

C A P I T A L

nominal de las 
inscripciones.

Escudos. Mils.

I N T E R E S E S

del semestre 
corriente.

Escudos. Mils,

■/15.477 Toledo..........

BENEFIGENGIA.
M ES D E E N E R O  D E  1868.

Colegio de doncellas de Toledo........ ............ ................... .. i0 ‘125 337‘500 4‘244

15.478 Toledo...........
M E S  D E  F E B R E R O .

Beneñcencia de O rgaz................ ............................. .. 2 ‘294 76‘467 0 ‘8Í7

15.479 Toledo...........
M E S  D E  M ARZO.

B eneñcencia de O rgaz. ....................................................... 31‘516 1.050‘540 9‘499
15.480 I d e m , ........... Hospital de Santa O lalla............................................ ................ 87‘054 2.901‘801 26‘472
15.481 Id em .............. Beneñcencia de T oledo.............. ............................................... 167‘488 5.582‘934 o2‘05i

15.482 T oledo .. . . . .
M E S  D E  A B R I L .

Beneñcencia de A jo frin ................................................ ............ 8‘380 279‘334 1‘469

15.483 Toledo...........
MES DE MAYO.

Hospital de San Lorenzo de O rgaz............................. .. 26‘390 879‘668 3‘i85

15.484 Toledo...........
M ES DE J U L I O .

Beneñcencia de A jo frin ................................................ ............. 4‘969 165‘634 . 2 ‘423
15.485 Id em .............. Hospital de San Lorenzo de O rgaz ........................ .. 3‘409 113‘634 1‘514

15.486 Toledo...........
M ES D E  AGOSTO.

Beneñcencia de T alavera ...................................................... 83‘104 2.770‘134 29‘371
15.487 Id e m ............. H ospital de T orrijo s.................................................. ................ 1‘644 54‘8Ü0 0 ‘639

15.488 M adrid . . . . . .
M ES DE M ARZO D E  1869.

Memorias de beneficencia del Obispo de P lacenc ia ......... o85‘975 19.532‘500 165‘357

15.489 B arcelona. . 0

M E S  D E  N O V I E M B R E .

Hospital de S anta Gruz de B arcelona .......................... 6o‘336 2.177‘864 8‘325

15.490 B a rc e lo n a .. .
M ES D E  A B R I L  D E  1870.

Gasa de m aternidad y expósitos de B arcelona................. 41‘005 I.366‘833 7‘077
15.491 Id e m . . . . . . . Hospital de M anresa................................................................... 1‘493 49‘766 0 ‘274
15.492

15.493

15.494

15.495

Id e m .............

Idem  ...........

Idem  de Santa Gruz, casa de caridad y de infantes huér
fanos de B arcelona.................................................................

Idem de B erga .......................................................................
32‘502
28‘404

3-171
J2L722

1.083‘399
946‘800

' 10o‘700 
í.059-400

6 ‘734
4‘902

0‘434
13‘321

B arcelona . . .  

Id e m .............

M E S  D E MAYO.

Hospital provincial de Santa G ruz, casa de caridad y de
infantes huérfanos de Barcelona........................... ............

Idem provincial de Santa Gruz de Barcelona. ............. ....

15.496 Toledo...........

INSTRUCCION PUBLICA.

M E S  D E  N O V I E M B R E  D E  1865.

Pueblo del Real de San V icente.................................. .. . 8‘439 281‘300 0‘90i

15.497 Toledo...........
M E S  D E  F E B R E R O  D E  1866. '

Institu to  de segunda enseñanza de Toledo.. . . . . . . . . . . . io-165 505‘501 6‘i06

15.498 Toledo...........
M ES D E M ARZO.

Institu to  de prim era enseñanza de T a lay e ra .-------- c . . . . 5*923 197‘434 i ‘833

Madrid 15 de Junio de 1872.=E1 Director general, R. López de Tejada.
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D irecc ió n  d e la  Caja g en e r a l de D ep ósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para el dia 3 del corriente, de diez á dos 
de la tarde;

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem es
tre  de 187^, números 1 y ^  de sorteo, que comprenden las cár
p e t e  591 á 600 y 3 301 á 10 de señalamiento.

Madrid % de Julio  de 187S.=E1 Director general.

E sta  D irección general lia ̂ acordado los pagos que se e x 
p resan  á continuación para  el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de-la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de* 1372, núm eros 3 y 4 de sorteo, que comprenden las carpe
tas 2.821 á 30 y las cinco prim eras del 1.801 á 10 de señala
m iento.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre 
de 4871, núm eros del 2.001 á 2.025 de sorteo,

Madrid 2 de Julio de 1872.-=E1 Director general.

D irecc ión  g en er a l de C on trib u cion es.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente 

del, ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
títu lo  de Marqués del Valle de Ojaca, y no constando se haya  
presentado hasta el dia interesado alguno á reclam arle; en 
cumplim iento de lo mandado en R eal decreto de 28 de D iciem
bre de 1846 éinstruccion de 14 de Febrero  de 1847, se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido Marquesado para quedos 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de G racia y Justic ia  dentro del térm ino de seis meses 
á fin de obtener la  oportuna declaración á su fa v o r , satisfa
ciendo en su dia los derechos que á la H acienda correspondan.

Madrid 2 de Julio de 1872.=E1 D irector general, J. Torres 
Mena.,

D irecc ió n  general de  la  D euda p ú b lica .
Secretaría,

E n los dias 3 y 4 del actual satisfará  la T esorería de es
tas oficinas el im porte de las carpetas de presentación de 
cupones de ferro -carriles y am ortizaciones en la form a que á 
continuación se expresa:

D i a  3 .
Intereses de ferro-carriles del sem estre corriente. 

Carpetas núm eros 251 á 260, 941 á 950 y  1.111 á 1.120,

Idem id. del que venció en 1.° de Enero último.
Carpetas núm eros 3,452 á 3.600.

Am ortización de acciones de id. correspondientes al sorteo 
verificado en Diciembre último.

Carpetas núm eros 155 y  156.

Dia
Intereses de ferro-carriles del sem estre Gorríentei 

Carpetas núm eros 431 á 440 y 1.021 á 1.030;
Idem  id. del que venció en 1." de Enero últim o. 

Carpetas núm eros 3.601 á 3.623 y 3.625 á 3.700.

Am ortización de acciones de id. correspondientes al sorteo 
verificado en Diciembre últÍ77io.

Carpetas núm eros 157 y 158.
Madrid 2 de Julio  de Í872 .= E 1 Secretario  , Gregorio Z a- 

patería.-^V .* B .“= H ered ia .

T e so r e r ía  C entral d e la  H ácien d a  p ú b lica .

E l dia 4 del a c tu a l , desde las diez de la m añana ' á las dos 
do la ta rde , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero  últim o, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros 68 al 79.

Madrid 2 de Julio  de 1872.=E1 Tesorero C entral, M aria
no Vela,

B anco d e E spaña.
Desde m añana 3 del actual se satisfarán  por este estable

cim iento los in tereses de las obligaciones hipotecarias de la 
casa del Excm o. Sr. Duque de Osuna depositadas en el mismo. 

Lo que se anuncia para conocim iento de los deponentes. 
Madrid 2 de Julio de 1872.=E1 Secretario  interino, Teodo

ro Rubio.

JMSWISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Eelacion de las obras presentadas en el MinisteiHo de Fomento en el mes de Junio de 1872, C7i cim-pUmiento de lo preveiiido en  

el art. 13 de la ley de propiedad literaria  de 10 de Jim io de 1847.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y  tamaño.

5
6 

10 
Id. 
Id. 
12

Id.
14
17

18 

Id.

19 
Id. 
Id.
20

id.
Id,
Id.
Id.

Id.

b
Id .
Id .
id .
Id .
Id,
Id.,
11

'18
Id .

Id.
id .
Id .
2o

Id.

El Periódico para  todos.........................................
La Oficina de F a rm a c ia ................ .. ....................
E lem entos de Z oo log ía ,.................................. ..
Un dia de locura........................................ .
Tratado elem ental de arm as p o rtá tiles .............
U na crisis conyugal    ..............................

El Periódico para to d o s ............................ ............
E l m uchado de' la esq u in a      ..........................
Tratado elem ental de A natom ía m édico-quirúr

g ica ...................................................................... ...
T ratado elem ental de las enfermedades de la iii'

f a n c ia ................. .....................................................
R evista m ilitar contem poránea  .........

E l Periódico para todos.........................................
E tnología europea  ...........................................
España industria l con tem poránea............... ..
Cuadros sinópticos de Patología q u irú rg ic a ....

Leyendas nacionales.—La Cruz de Q u iró s .. .

Idem .—El Montero de E sp inosa...................  , .
Idem .—El Aljibe de la G itana..............................
Idem .—El Guapo Francisco E steban ..,.............
Las Mujeres españolas, portuguesas y am eri

canas  .............................. ....................... ..
P o esías ............... ......................... ...............................

Ooleccion de sermones, panegíricos <kc... . . . .
Guia meírológica de E sp a ñ a .  .................
E l Periódico para to d o s ............. ...........................

Método de C oncertina. ............................................
Idem de arm oniílauta á dos m a n o s . ............. •
La Noche, andante y polaca para  gu ita rra . . . .
Recuerdo vascongado para  p ia n o ..  ..................
Salve á dos voces para canto y p iano .. . . . . . . .
La Marsellesa, para  g u ita r ra ..................................
La Florecilla, vals fácil para p ian o ............. ..
C. de L, zarzuela en un acto completa para

canto y piano.  ............... ............................
M elancolía, rom anza para  canto y p ia n o .. . . . .
La Morte del Náufrago, rom anza do salón para

canto, violoneello y p ia n o .................... . .
Acuérdate de mí, melodía para canto y piano.
El ram illete, álbum  para p ian o .............................
Tres polkas fáciles,  ......... ....................... ..
El Niño, entrem és lírico  en un acto.—Partición,

canto y p iano      ...........  -
F lor de Aragón, zarzuela en un acto.—N úm 3.— 

C anción. . . . . .     ....................    *.

L I B R O S .

V arios........................................
D o rv a u lt . . . . ..... ....................
D. Laureano Perez A rc a s . .
D. José M aría S o riano .........
D. Cándido B arrios...............
D. E loy P erillán  y B u x ó ...

V arios.......................................
Ch. Pau l de K ock.................

D. Juan C reus........................

E l Doctor A. V ogel... . . . . .
Sociedad de Jefes y Oficia

les del e jercito ..................
V ario s.............................. ..
Sres. A. y R. Medel.
D. R. Cañavera y D. S. L lanta 
D. Eduardo A ranzana y Cal-

D. Manuel Fernandez y Gon
zález......................................

Id e m ..   ........... .............. ..
Id e m .........................................
Id e m  ............

V arios.................................
D. P atricio  A guirre de T e

jada .......................................
D. Ildefonso J. I. y M aeías.
César W a l . .    ......................
V a rio s .  .............

OIÚSICA.

D. Higinio Marni y López.
I). E nrique C am pano...........
D, Tomás D am as.   ...........
D. Juam G uelbenzu...............
D. Jesiis de Mí nasterio . . . .
D. Tom ás D am as.................
D. Modesto B orrel.................

D. Manuel N ieto ................. .
D. V alentin Z ubiaurre ........

D. Rafael T abeada   .
D. Jesús de Monasterio. >...
D. E nrique Campano...........
D. A. de la C ruz............. ....

D. F . A. B a rb ic r i . . . . . . . . . .

D. B. de Monfort...................

D. Jesús G racia ......................
D. Cárlos B ailly B a illié re . .
E l autor ...................................
Id e m ............................ ............
I d e m .........................................
Sres. Jim énez y T o rque-

m a d a .  ......................
D. Jesús G racia ......................
D. Cárlos B ailly  B a illié re ..

Idem       ..............................

Id e m   ............................

La Sociedad    ...........
D. Jesús G rac ia ......................
Sres. Elizalde y L lano........
Idem   ........... ............ ........

D. Tom ás G arcía M onroy ..

D. F rancisco  Perezagua y
D. S. S. R u b io ..  .

Id e m   ............................
Id e m .............................. ..
Id e m   .....................................

D. Miguel G u ija r ro ... . . . . .

E l a u to r  .
D. Segundo M artinez ...........
Sres. García y M anzanares. 
D. Jesús G racia ......................

D. A ntonio P m m ero ..
Idem   ................. ....
Idem  .................
Idem     .......................
Idem  ............. ..............
Idem  .................
Id e m   .............

Id e m  . . . » ...........
Id e m ............... ............ .

Id e m ..............................
I d e m ...............................
D. Manuel J im én ez .. .  
Idem   ............. ........

D. Casim iro M artin . .

Idem    ..........................

Un pl.° folio. 
Cuad." 2.̂  ̂ 4.° 
Un tomo 4.® 
Idem en 8." 
Idem  enM.*"

Idem id.
Un pl." folio. 
Un tomo 8.“

Entr.^ S.^ AA

Un tomo 4.'"

E ntr. 4.  ̂ AJ 
Un pl.“ folio 
Entr.^I.M'oL^ 
Cuad.“3.Mol.°

Idem  4.° 4."

Un tomo 8.° 
Idem  id.
Idem id.
Idem  id.

Cuad.M.Uñl."

Un tom o d.*" 
Cuatro en id. 
8 cuad. en 4.'’ 
Un p l.“ foU’'

Un tomo 8." 
Idem id. 
Idem  en folio. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Madrid 4.° do Julio de 4872.—E1 D irector general, Antonio F e rre r del Rio.

B eai A cadem ia d eG ien cia s exactas, f ís ic a s  y  n a tu ra les .

PROGRAMA
P A R A  L A  A D J U D IC A C I O N  D E  P R E M I O S  E K  E L  A N O  D E  4874.

A rtículo 4.® La A cadem ia de Ciencias exactas, físicas y 
iia tu ra les abre concurso público para adjudicar tres prem ios á 
ios autores de las Memorias que desempeñen satisfactoria- 
m onte, á juicio de la m ism a Corporación, ios tem as siguientes:

4.®
Determrnar el valor de las m aterias curtientes ó astringen

tes referido al tanino, que se produce^i C7i chico ■ provincias de 
España por lo menos; expresandM bieir la edad de las: plantas, 
su situación y cultivo, asi como las vias por donde se exportan  
ó conducen á los mercados.

2.®'
Catálogo descriplivo de un grupa natural de la. fauna espa

ñola, indicando las especies de que el lio^nbre saque ó pueda  
sacar algunw lotilidad y aquellas otras que le sean perjudiciales.

A d v e r t e n c i a s .  4.*̂  Este catálogo podrá referirse-á toda la  
Penínsu la  , á una de sus provincias u ltram arinas ó á parte de( 
territo rio  de aquella ó de estas.

Será condición precisa para  obtener el prem io que el 
núm ero de especies descritas pase de 200.

3.  ̂ Si hubiese especies que se consideren nuevas, ó no des^ 
c ritas, acom pañará á la Memoria un ejem plar de cada, una^de 
ellas, preparado de m anera que se puedan reconocer sus ca
racteres distintivos.

42 Se repetirá  este tem a cuantas veces lo considere conve
n iente la  Academ ia.

3.®
Desc^Hhir las rocas de una pr^ovinoia de España y la m ar

cha progresiva de su descomposición, determinando las causas 
que la producen y - presentando la a-nálisis cuantita tiva  de la 
tierra  vegetal form ada de sus detritus, y cua^ido en todo ó en  
parte  hubiere sedime^itos cristalinos, se ana lizarán  mecánica
m ente para  conocer las diferentes especies m inerales de que se 
compone el suelo, asi como la naturaleza  y circunstacidas del 
subsuelo, ó segunda capa del terreno ; deducieiido de estos co
nocimientos y demás circunstacidas locales las aplícacm ies á 
la agricultura en general y  con especialidad al cultivo de losi 
árboles.

Se exceptúan de esta descripción las provincias que form an 
los territo rios de A stúrias, Pontevedra, V izcaya y Castellón de 
la P lana, por haber sido ya  prem iadas las Memorias respecti
vas en los años 4853, 4855, 4856 y 4857.

Proponiéndose la Academia, por medio de este concurso, 
contribuir á que se forme un a  colección de descripciones 
científicas de todas ó la m ayor p a rte  de las provincias de E s
paña, h a  determ inado repe tir este tem a en lo sucesivo cuantas 
veces le sea posible.

A rt. 2.® Se ad jud icará  tam bién un accessit para  cada uno de 
los tre s  tem as propuestos al autor de la, Memoria cuyo m érito  
se acerque m ás al de las prem iadas.

A rt. 3.® E l prem io que será igual para  cada tem a consistirá, 
en 6.000 rs. de vellón y una m edalla de oro.

A rt. 4.® E l accessit consistirá: en una m edalla 'de  oro en
teram ente igual á la del prem io.

A rt. 5.® E l concurso quedará abierto desde el dia de la publL 
cacion de este program a en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cerrado 
en 4.* de Junio de 4874, hasta  cuyo dia se recib irán  en la  ̂Se
cre taría  de la  A cadem ia cuantas M emorias se presenten.

A rt. 6.® Podrán  optar á los prem ios ó á los accesrií todos los 
que presenten Memorias que satisfagan á las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los indivU  
dúos num erarios de esta Corporación.

A rt. 7.® Las M emorias hab rán  de estar escritas en caste
llano, la tin  ó francés.

A rt. 8.® E stas Memorias se presen tarán  en pliego cerrado, sin 
firm a ni indicación del nom bre del autor, llevando por enca
bezam iento el lem a que este juzgue conveniente- adoptar; y á 
este pliego acom pañará otro" tam bién cerrado, en cuyo sobre 
esté escrito el m ism o lem a de la Memoria, y dentro el nombre 
del au tor y lugar de su residencia.

A rt. 9.® Ambos pliegos se pondrán en m anos del Secretario 
de la Academia, quien dará  recibo expresando el lem a que los 
distingue.

A rt. 40. D esignadas las M emorias m erecedoras de los p re
mios y accessits, se ab rirán  acto continuo los pliegos que tengan 
los m ism os lem as que ellas para  conocer los nom bres de sus au 
tores. E l Presidente los p roclam ará , quemándose en seguida 
los pliegos que encierren  los demás nombres.

A rt. 44. E n sesión pública se leerá el acuerdo de la A cade
mia, por el cual se adjudiquen los prem ios y los accessits, que 
recib irán  los agraciados de mano del P residente. Si no se h a
llasen en M adrid , podrán delegar persona que los reciba en su. 
nom bre.

A rt. 42. No se devolverán las M emorias o rig inales; sin em 
bargo, podrán sacar una copia de ellas en la S ecretaría  de la 
A cadem ia los que presenten el recibo dado por el Secretario..

Madrid 30 Junio de 4872.=  El Secretario  perpetuo, Antonio  
A guilar.

ID l I i íS T R A C IO M  fflIJRICíP l

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Habiéndose cometido una equivocación de copia respecto ai 

núm ero de la obligación que salió agraciada con el tercer pre
mio en el sorteo verificado el dia 4.® del ac tua l, se reproduce 
de nuevo la lista  publicada en la G a c e t a  de ayer, con la oporlin 
na corrección.

Relación de las 40 obligaciones del empréstito Erlangev quelian  
sido prem iadas en el sorteo celebrado C7i este dia.

Nü MEIIO niJmero P ECIO ĈÍMERO isüjiEU;)
 ̂ de de en  ̂ de- de

orden. las  ob l ig ac iones . Reales vn. orden. las  ob l ig ac iones .

4 75.624 380.000 24 459.444 ,
2
3

7.639 1 
284.669 iI 7.600 22

23
354.780 ' 
349.432

4 308.095 ' 24 54.838
5 377.604 (‘ 3.800 25 468.958 i
6 478.724 ( 26 35.336 1
7 289.068 ^ 27 352.495 I
8 474.354 \ 28 366.394
9 349.576 29 436.845 \

40 60.440 1 30 487.453 ^
44 238.826 f 34 98.594 1
42 226.854 \  ̂ 4.400 32 24.408
43 442.294 / 33 810.946 4
44 385Í047 i 34 242.397 1
45 302.968 ]1 35 234.243 1
46 427.789 

46.291 ‘
36 447.288

47 37 344.948
48 325.699 j 38 256.480
49 65.507 760 39 405.463 /
20 343.846 !1 40 8.432

rivEcio
en

Reales vn.
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M adrid 2 de Julio  de: 4872,:= 
Blanco.

-=E1 Secretario , José Dice u ta

A lca ld ía  c o n stitu c so n a l d e • V 'ilctes;
D. Juan  José Garzón, Alcalde P residente del A yuntam iento-.■ 

popular de esta villa.
Hago saber que hallándose vacantes las plazas titu lares áe< 

Medicina, C irugía y F arm acia  de la mism a, dotadas la  prim e
ra, que reúne ám bas faeultades, con el sueldo anual de 3.0ffi- 
pesetas, y la  «egunda con el , de 1.000 pesetas- pag.adaS' de loa
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fondos m unicipales m ensualm en te, se h a  acordudo su prev i
sión designando por térm ino para adm itir solicitudes de aspi
rantes 30 dias, que se contarán  desde el en que aparezca in 
serto el presente en la Gaceta de Madrid ; acivirtiendo que el 
Profesor de Medicina y C irugía en quien recaiga el nom bra
miento ha  de v isitar gratis todo el vecindario, cuyo núm ero es 
el de 800.

Y para que llegue á conocim iento de quien pueda conve
nirle  se fija el presente.

Vilches 30 do Junio de 187!^.= Juan José Garzon.==Por 
acuerdo del Alcalde Presidente, Juan  de los-.Reyes, Secretario.

P E O ¥ Í D E ! f C Í A S  J U D IC IA L E S

J u zg a d o s de p r im er a  In stan cia .
Aguila,!*.

D. Manuel Sicilia y M artinez, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de A guilar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera  vez á Do
lores Jim énez López, que según resu lta  fué ausentada de la 
v illa de Puente Genil en com pañía de un ciego tocador de gui
ta rra , pa.ra que se presente en este m i Juzgado en térm ino de 
nueve días, que se contarán desde las oportunas inserciones, á 
defenderse de los cargos que la resu ltan  en causa que de oficio 
se continúa por falsificación de una c a r ta ; y  no verificándolo 
la parará  el perjúicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de A guilar á 23 de Junio de 187S.=Ma- 
nuel S ic ilia .= P o r m andado de S. S., Rafael M aría V alverde y 
Carrillo.

AlmemcSralcJo.
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y su partido &c.
Por el presente único edicto y térm ino de iO dias se cita, 

llam a y em plaza á A ntonia de San José, expósita, cuyo para
dero se ignora, para que se persone en las cárceles de esta ciu
dad al efecto de hacerla  saber lo determ inado por la Superio
ridad  en la causa que contra la m ism a y otros se siguió por 
robo de varias a lhajas de p lata en la erm ita  de la Coronada 
de Y illafranca de los Barros, ponerla á disposición de la A uto
ridad gubernativa con el correspondiente testim onio de con
dena á fin de que extinga la que le ha  sido im puesta en el es
tablecim iento penal que se la señale, y satisfaga en el térm ino 
de tercero dia la indem nización de 5.918 pesetas en que tam 
bién ha sido condenada por iguales partes con sus co-reos E u s
tasio A rroyo Sánchez y Domingo José Sánchez Cerro; aperci
bida que de no verificarlo la para rá  el perjuicio que haya  lugar, 
y se procederá en su rebeldía contra sus bienes por la via de 
apremio.

Dado en A lm endralej o á 23 de Junio de 1872.=L úcas P o - 
v ed a .= E l actuario , A lejandro Nion.

A vila i.

D. Francisco  V icario , Juez de prim era instancia de esta 
’dudad de A vila y  su partido.

Por el presenté c i to , llamo y emplazo á A ntonia DuCl, ve
cina de esta ciudad, y residente, según noticias, en la v illa  y 
corte de Madrid , para que dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma
d r i d  , so presente en este Juzgado á rend ir c ierta declaración 
en causa crim inal; con prevención que de no hacerlo se acor
dará lo que en ju s tic ia  corresponda y la para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en A vila á 21 de Junio de 187^. =  Francisco  V ica- 
rio.==-Por m andado de S. S., Sim ón Nuñez.

Avüé.ss.

D. José María Noriega, Juez de p rim era instancia  del p a r-  
üdo de A viles.'

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Ce
lestino Suarez Quiñones, álias el Rojo del Galafate de A rlés, 
y un tal Francis(?o de Valdesoto, para  que se presenten en este 
Juzgado en el im prorogable térm ino de nueve dias á respon
der de los cargos que eontra ellos resu ltan  en la causa que 
estoy instruyendo por robo al Sr. Gura de Gancienes; y en 
nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la  gracia de Dios y la 
voluntad nacional Rey de España, exhorto á todas las A uto
ridades civiles y m ilitares, y en  el mió les ruego, se sirvan pro
curar por todos los medios la captura de los mism os y con
ducción á este Juzgado con las seguridades necesarias, con lo 
que contribu irán  á la buena adm inistración de ju s tic ia , lo 
propio que haré  en casos análogos.

Dado en Aviles á de Junio de iB7‘̂ .= José  M aría N orie
g a .= P o r m andado de S. S., Sim ón de B aiañano.

mavee uasia.—gjaaa SISeEtraía.
E n virtud  de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 

Francisco de Santa (dlalla. Juez de prim era instancia del dis
trito de San B eltran  de esta ciudad , se m anda llam ar por 
edictos á Eugenio B arena y Gallo, quinto del prim er batallón 
del regim iento in fan tería  Am érica, 14 de línea, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias, contados 
desde su publicación, com parezca en este Juzgado á fin de re
cibirle declaración en la causa crim inal form ada contra José 
Codoñer sobre hurto  de 1^ duros en oro, 2 pesetas en plata y 
18 cuartos en calderilla, que tuvo lugar en 1^ de Octubre ú l
tim o frente al teatro principal de esta ciudad en ocasión de 
hallarse  trabajando un titiritero , habiendo Godoñer dejado 
caer al suelo el dinero que estaba dentro de un portam onedas 
en el acto de ser descubierto; y no verificándolo le parará  el 
perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona ^4 de Junio de 1872.=José Ignacio Güell, E s
cribano.

SSccea’reá,.

D. R om án Otero P illado, Juez accidental del partido d eB e - 
oerreá.

Por el presente se anuncia el fallecim iento sin testar de 
Ensebio L am as, vecino que fué de V illacham bre, de este p a r
tido , n a tu ra l de San A driano de M adriñar, jurisd icción de 
Deza, Juzgado deL alin ; y se llam a á los que se-crean con de
recho á h e red a rle , comparezcan en este de mi cargo y E sc ri
banía del infrascrito  dentro de 30 dias á deducirlo por depen
dencia del juicio de abintestato pendiente.

Dado en Becerreá 26 de Junio de 487^.=R om an Otero P i
llado.-=Por su orden, José M. Gómez.

€alaíaysa<S .

D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia  de la ciudad 
y partido de Galatayud.

E n v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por tercero 
último edicto y pregón á D. Nicolás Perez y Garenas, E scriba
no que fué de este Juzgado, para  que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles del m ism o á responder de los

cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre esta
fa; pues si se presentare se le oirá y guardará  justicia, y  en 
otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de G alatayud á ^8 de Junio de 187^.=  
Pablo Reverter.==De su órden, Inocencio Em perador.

Ciwítad- Eteal.
D. Jáim e Moya y Torrente , Juez de p rim era instancia  de 

Giudad-Real y su partid®.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo 

edicto y térm ino de nueve d ias , á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, á Ignacio el 
Estanquero, vecino de B allesteros, para  que se .p resen te  en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue sobre robo de una yegua de la propiedad 
de Pedro H uertas , vecino del Pozuelo.

Dado en Giudad-Real á 26 de Junio de 487^ .= Jáim e M oya.=  
De su órden, Isidoro Espadas.

C©rcMbl«Hi.
D. Joaquin A stray Ganeda, Juez de p rim era instancia  de 

este partido.
Por el presente se llam a y cita á Gármen Tages y Leis, ve

cino de la parroquia de Garnés, d istrito  m unicipal de V im ian- 
zo, para que dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de la provincia de la Goruña y 
G a c e ta  de M adrid, concurra á la E scriban ía  del infrascrito, 
á fin de notificársele las providencias definitivas que recayeron 
en la causa seguida en este Juzgado por denuncia del Tages 
contra Juan Gándara, José González y otros por hurto  de di
nero ; en la  in teligencia que de no verificarlo trascurrido  que 
fuere dicho plazo se acordará lo que haya lugar.

Gorcubien 26 de Junio de I87^.==Joaquin A stray Ganeda.==
E l actuario, Manuel Gardalda y Gorral.

FoasagratSa. *
En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Pmy de España.
D. A ntonio López S ilva , Juez del partido de Fonsagráda, 

en la provincia de Lugo.
Por el presente cito y llamo, á Manuel é Isidro López , h e r

m anos , vecinos de V illa rp an d in , en el distrito  de N avia de 
S u a rn a , para  que dentro del térm ino de 40 dias comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en 
la  causa que instruyo  sobre lesiones á José López Gancelada 
y Manuela F e rn an d ez ; en inteligencia que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo exhorto á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, para  que siendo habidos los Manuel é Isidro, 
cuyas señas personales á continuación se expresan, procedan 
á su detención y rem esa á disposición de este Juzgado con la 
seguridad conveniente.

Fonsagrada 26 de Junio de 487^.--=Antonio López Silva.-= 
Por maliciado de S. S . , F rancisco  R am ón de Neira.

Señas de Manuel López.
Edad 23 años, e s ta tu ra  regular, pelo, ojos y cejas castaños, 

nariz afilada, cara delgada, color bueno, con poca barba; viste 
pantalón rem ontado de te la , chaqueta y chaleco paño pardo - 
m onte, cam isa de lierizo, faja neg ra , som brero .aplomado 
hongo y calza zapatos de cuero.

Idem de Isidro López.
Edad ^0 años, esta tu ra  regu lar , pelo, ojos y cejas negro, 

nariz ro m a , cara ancha, barb ilam piño , color trigueño ; viste 
pantalón paño pardo-m onte , alm illa de bayeta m o ra d a , cha
leco pardo-m onte, cam isa de lienzo, faja encarnada, som brero 
negro y calza zapatos fondados de m adera.

D. Rafael M aría R uiz Gastaño , Juez de prim era instancia 
de esta v illa  de Getafe y su partido.

Por el presente se llama, cita y em plaza á Juan Vázquez, 
de oficio c h a la n , que á principios del mes de Mayo últim o ha 
vivido en com pañía de Sabina de la Gruz Lasa en una de las 
posadas del pueblo de Garabanchel A lto, á fin de que en el 
térm ino de ocho dias se presente en este Juzgado ; pues así 
está acordado en una  causa que en el mismo se sigue.

Dado en Getafe á 2^ de Junio de 487^.=R afaeI M aría Ruiz 
Gastaño.==Por m andado de S. S . , E nrique Sánchez.

D. Pedro Gaula y Abad, Juez de prim era instaiicia de la 
villa  y partido de G ranollers del Vallés.

Por el presente único pregón y edicto cito , llamo y em
plazo á los herm anos D. R icardo y  D.  ̂ Vicente Mngdalena, 
que vivian en la ciudad de B arcelona; á los sustitutos José 
A nguera Giné y José G uardiola Salvat, y á los testigos que 
identificaron las personas de estos dos últim os, Isidro Balleste
ros, Angel Pagés, F rancisco  Sánchez y Pablo Bosch, el ^para- 
dero de los cuales se ignora, para  que dentro del térm ino de 
nueve dias se presenten  en este Juzgado á fin de p restar la 
oportuna declaración en m éritos de la causa crim inal que se 
sigue contra D. R icardo Miró y otro sobre la falsedad de las 
actas de identidad de algunos m ozos; apercibiéndoles que de 
no presentarse seguirá la causa sus trá m ite s , y  les parará  el 
perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en G ranollers á 26 de Junio de 487$?-.=-Pedro Gaula y  
A bad .= P or disposición de S. S., Jáim e V allbona, Secretario  
habilitado.

D. José M aría de Melgar, Juez de prim era instancia  de este- 
partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza por el térm ino de 
nueve d ia s , á contar desde su inserción en la G a c e ta  de Ma
d rid , á los cabecillas carlistas conocidos por Berm udez, Mulita 
y Gura de A lcabon , para  que com parezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se instruye con 
motivo del robo de un  caballo y arm as que perpetraron como 
á las nueve de la noche del i2  del actual al pasar pon ciento 
sesenta y tantos hom bres el puente de A ceca, térm ino de V i- 
llaseca de la Sagra.

Asimismo se procederá á la busca del indicado caballo y 
arm as, cuyas señas se expresarán , poniéndolo á mi disposición 
si fuere habido para resolver en jus tic ia  lo que proceda.

Un caballo capón, tordo claro, cerrado, de nueve á 40 años, 
cabos n eg ro s , siete cuartas y unos tres dedos de a lza d a , sin 
m a rc a , con una espundia en la parte superior de la bragada 
derecha del tam año de una nuez regular, dedicado á la silla, 
con su m ontura de baqueta, en buen uso.

U na carabina de pistón con dos iniciales R. P ., fábrica de 
E ibar el año 1856, en buen uso.

Un sable corvo de caballería con su funda y cin turón blanco,
en buen uso. j

Y una escopeta de pistón con caja á la rom ana fabricada 
i en 4820, en buen uso.

Pues así lo tengo mandado con esta fecha en la causa re
ferida.

Dado en Illescas 4 26 de Junio de 4872.=José M aría de Mel
gar .=E 1 Escribano, M arceliano de la Torre.

D. Pedro M aría Escobar, Juez de prim era instancia  de esta 
capital y su partido, de que el actuario  da fé.

Por el presente tercer edicto, se cita, llama y em plaza á 
A gustin Martinez, n a tu ra l de esta ciudad, bautizado en la p a r
roquia de San Pedro de la m ism a, hijo natu ra l de Felipa Mar
tínez, y nieto de José M artinez y Juana G arcía, tam bién n a
turales de esta ciudad, soltero, jornalero  de campo, y de 24 
años, cuyo individuo parece estar en el servicio de las arm as, 
para  que comparezca en este Juzgado en el térm ino de nueve 
dias á fin de am pliarle la inquisitiva que tiene prestada en, 
causa que se le sigue y á otros consortes por la sustracción de 
nueve gallinas á Policarpo Gano, de esta vecindad; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 26 de Junio de 4872.=Pedro M aría Esco- 
h a r .= P o r  m andado de S. S., Lorenzo Soriano de Vico.

lie rm a.
D. A ntonio Vergara, Juez del partido de esta v illa  de Lerm a.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ortega, álias 

Golgagillas, vecino de Gumiel de Mercado; Juan Aguinaga, co
nocido por Juanillo, que lo es de Bahabon, Faustino  Poañez, n a
tu ra l de P in illa  de T rasm onte, Basilio S a in z , de Gilleruelo de 
Abajo, al titulado Guilera, vecino de Gumiel de Izan, á P a n -  
cracio Estéban, residente ú ltim am ente en R etuerta, á Lino 
Cerrada, n a tu ra l de B arbadillo del Mercado, á Narciso Serra
no y PYlix Izquierdo, vecinos de Gilleruelo de A rriba , para 
que en térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa crim inal que se sigue contra 
ellos por conspiración y rebelión c a rlis ta ; que si se p resenta
ren se les oirá y adm inistrará  ju s tic ia , y no verificándolo les 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Lerrna Junio 26 de 4872 .=Antonio V erg afa .= P o r su m an
dado, Modesto Revilla.

Madrid.—Audiencia.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Garaeciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por prim era vez y térm ino de nueve dias á 
L uis Justo Bermejo, para que comparezca en la Audiencia 
de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue por 
hurto ; apercibido que de no presentarse le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

M adrid 28 de Junio de 4872.=Pedro López.
Matórid.—€eEi¿E*o.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Gentro de esta capital, é ignorándose el para
dero de P etra  Acebedo y Gándido Medrano, que han habitado 
la prim era en clase de sirviente en la calle del Barquillo, nú 
mero 28, cuarto principal de la izquierda, y el segundo tam 
bién sirviente desacomodado, lo hacia en compañía de Miguel 
Nuñez, calle del Noviciealo, núm . 8, principal izquierda, se les 
cita por medio del presente en térm ino de ocho di as, á fin de 
que comparezcan á dicho Juzgado y E scribanía de D. Manuel 
de las fieras, sito en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Sale- 
sas), para prestar declaración en causa que en el mismo se ins
truye por delito de hurto.

Madrid 27 de Junio de 4872.

Por el presente y en v irtud  de providencia clel Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Gentro de esta c ap ita l, se 
c ita , llam a y emplaza por este prim er edicto con térm ino de 
nueve dias á D. José Ganellas, que en el mes de Noviembre 
últim o ha hcabitado en clase de huésped en la callo del Gármen, 
núm ero 27, cuarto  p rin c ip a l, y cuyo paradero actualm ente se 
ignora,, á fin de que se persone en dicho Juzgado y E scriban ía  
d"e D. Manuel de las H e ra s , sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia ('Salesas), para  p restar declaración en causa, que se le 
instruyo uor delito de estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 4872,

MadidíS.—
D. Juan  de Al daña y C a rv a ja l, Magistrado de A udiencia de 

fuera de esta c a p ita l, y Juez de prim era instancia dol distrito  
del Hospicio de Madrid.

E n v irtud  de providencia dictada en la causa que se ins
truye contra A rturo  Fernando Gabo por tentativa de estafa á 
Mr." Tam lsior de P eriquer, francés, se c ita , llam a y em plaza 
ñor el presente a.l repetido Mr. Tam isier para  que en el té r
m ino de 20 dias, á contar desde la fecha de l a . inserción de 
este edicto, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
ex-convento de las Salesas, cuarto ,p rincipal, por ante el ac
tuario  á declarar en dicha causa, y además Iiacorle ofrecim iento 
de ella por si quiere m ostrarse parte.

Y para que conste se inserta  el presente en Madrid á lo d« 
.lunio de 4872.=E1 ac tu a rio , Valerio Villalobos Lopes.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta capital so cita á D. Angel To
m ás Muñoz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 40 dias se m uestre parte por medio de P rocura
dor autorizado en form a en la causa que se sigue en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. Pedro Mariano de Benito contra Don 
José María R n iz , Alcaide que ha sido de la cárcel de V illa, 
por incom im icacion de aquel y de D. Pedro de Meer sin m an
dam iento judicial; apercibido que de no verificarlo se seguirá 
sin su audiencia.

Madrid 18 de Junio de 4872. =  Aldana. =  E l E scribano ac
tuario  , Pedro M ariano de Benito.

Madrid.—.Ho@pii.aB.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospital de esta corte se c ita , llam a y emplaza 
por tercera y ú ltim a vez á Silvestre Paz y P az , hijo de Pedro 
y de M anuela, natu ral de,.Murías, provincia de L eo ii,.soltero 
y de 54 años, para que en el térm ino  de nueve dias se p re 
sente en este Juzgado y  E scribanía del actuario  p a ra  la p rác 
tica de una diligencia judicial en causa por lesiones contra el 
m ism o; parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de I8 7 2 .= E i actuario, Pablo Gargantieh

Ma<Sr¡d.~-B»a!ac¡íí.

Por el presente y en v irtud  de providencia-del Juzgado de 
prim era instancia del distrito  de Palacio, refrendada por nPEs- 
c r ib a n o  que suscribe, se cita, llam a y emplaza por p rim era vez 
y térm ino de nueve di as al Licenciado D. Jo s é  Péri s y Valnro^
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p a ra  que se presente en la audiencia de dicho Juzgado , sita 
en  el local de las Salesas, á  dar una declaración en un ex
h o rto  que se ha recibido de Valencia.

Madrid de Junio de 187^.==E1 Escribano, Benito Cepeda.

jSalas de los finfanites.
D. Tomás G arcía, Juez m unicipal, in terino de prim era ins

tancia  de la x illa  de Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em

plaza al titu lado  B rigadier Dionisio Fernandez y dem ás ind i- 
Auduos que con, él se presentaron arm ados y exigieron racio
nes en el pueblo de Ontoria, para que en el térm ino de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que 
con tra  ellos resultan en la  causa que por rebelión en sentido 
ca rlis ta  instruyo ; previniéndoles que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á de Junio de 1873.=-To- 
m ás G arc ía .= E l actuario, Benito M. Diaz.

S a n  S eb a s íia n .
D. Pedro Nohisco de Sagredo, Juez de prim era instancia  del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Inciarte y Escudero, na tu ra l de A raño y vecino de Oyar- ■ 
zuii, molinero, de 30 años de edad, para  que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resu ltan  en causa que instruyo  sobre defraudación 
á  la H acienda por aprehensión de sacos de cacao en la es
tación del ferro-carril de R entería ; pues de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Sari Sebastian á de Junio de I8 7 ^ .= P ed ro  No- 
lasco de S ag redo .= P or su m andado, Felipe Marin.

Sepulvecla.
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia  de 

esta  villa y su partido.
P or el presente tercero y últim o térm ino  de nueve dias se ci

ta , llam a y emplaza á B ernardo H ernando B arrio, na tu ra l y ve
cino de la Matilla, alias Pitoto y C am aradita, casado, de 58 años 
de edad, quinquillero; viste calzón corto, botines y chaqueta de 
paño pardo, virolento, calza alpargatas, su andar cabizbajo, in
clinando el cuerpo á la parte que da el paso; es delgado, color 
moreno, esta tu ra  cinco piés, para  que comparezca en la cárcel 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
causa sobre desacato, donde se le oirá y adm in istrará  justic ia ; 
pues no haciéndolo le para rá  perjuicio.

Y encargo á todas las A utoridades que si fuere habido le 
pongan li mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Scpulvcfla á 21 de Junio de 1872 .= F erm in  Abe
jó n .= P o r su cirdeii, el Escribano, F rancisco de Pedro.

Sew illa .—§ialvad©r.
En virlnil ilc providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito  dei Salvador de esta ciudad dictada por ante mí en 
los autos abiiitestalo de Doña Rosa Mendizábal y Mendibiiru, 
natural de L im a , iiija del Exciiio. Sr. M ariscal de Campo Don 
Francisco Javier Mendizábal y de la Excm a. Sra. Doña A ndrea 
M endibiiru, de quien pielendc se declare heredero D. Joaquín 
lie Mendizábal y  de la Hura (Juintana, vecino de San Sebas- 

■ l i a n , se llam a, cita v emplaza, á las demás personas que se 
crean con derecho a la  herencia de dicha finada, para que en 
c‘l térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edic
to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten e n  este Juzgado á acre- 
dídir su parentesco y personalidad ; bajo apercibim iento de que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo se acordará la providencia 
q re  corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Sevilla -18 de Junio de 1872.=M iguel Brano Serra.
X— 12

SoI.^OBia.

D. R am ón Lacadena y Laguna, Juez de prim era  instancia  
del partido de Solsona, provincia de Lérida.

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á Lo
renzo Sala y Casals, natu ral y vecino de San Lorenzo de Mo- 
fLUiVS, de este partido; Juan Maura, n a tu ra l de la m ism a po~ 
ciac ion ; Toribio Castillo y N. H errero , de quienes se ignora 
ei paradero , para que dentro del térm ino dé 'nueve dias desdo 
íB puljlicacion del presente comparezcan á este Juzgado á ser 
íiid'is ('Ti m éritos de la cansa crim inal bobre rebelión en sentí
an uarhsta que contra los m ism os estoy in s tru y en d o ; bajo 
apercibim iento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
; gar.

Dado en Solsona á 26 de Junio de 1872.=R arnon Lacade
n a .= P o r  m andato de S. S., Miguel Fontcuberta.

T en se l.
D. Patricio  Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Teruel y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Doñate, ve- 

f’ino de Alfambra, para que en el térm ino de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan  en la causa erim iiial que contra el m ism o estoy in s tru 
yendo sobre hurto  de dos carneros de la propiedad de su 
io n  vecino Ramón Vilialva; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía parándole el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Teruel á27  de Junio de 1872.=PatricÍo Collado.=  
Por su mandado, Juan  Dolz.

T i l la r e  ayo.
D- Juan Manuel H erce , Juez de prim era instancia de Vi

lla  re ayo y su partido.
P o r el presente c ito , llamo y emplazo á José Oeaño, ve

cino de M iranda de E bro , Tom ás Loyo, V ictoriano Alonso, 
León L ara  , Dionisio G arc ía , Pedro B asurto , Benito G arasla- 
■cho. Re ni i g! o y A^iceiite O lavarrieta, vecinos de Pancorvo, 
para que en el térm ino de 30 diaa comparezcan en este Juzgado 
de cárceles adentro á responder á los cargos que le resu ltan  en 
la  causa que instruyo  por delito de rebelión carlista cometido 
el 21 de Abril ú ltim o; prevenidos que de no hacerlo les para rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Villarcayo á 16 de Junio de 1872. =  Juan  Manuel 
H e rc e .=  Por mandado de S. S . , T irso de Pereda.

T i lo  ría.;

D. Z en0 1 1  Bombiii y O lavarría, Juez de prim era instancia 
del partido de ATtoria.

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. Gerardo M artí
nez de V elasco , contra el que se sigue causa crim inal sobre 
m uerte  á A ntonio B eltran, con el fin do que se presente ante 
m i A utoridad ó en la cárcel de este partido en el térm ino de 30 
dias á responder de los cargos que contra él resu ltan  en dicha 
causa; pues si así lo^hiciere le oiré y guardará ju s tic ia , y no 
haciéndolo se seguirá la  causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en V itoria á 2-7 de Junio de 1872.=Zenon B ü m b in .=  
P or su mandado, Pedro Ortiz.

SOCIEDADES

B anco de la  Coruña.
El dia 1.° de Agosto próxim o tendrá  lugar en el salón de 

sesiones de este establecim iento la ju n ta  general o rd inaria  de 
accionistas que previene el art. 17 de los estatu tos del Banco.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en 
el art. del reglam ento.

Coruña 27 de Junio de 1872.=-De orden de la Ju n ta  de go
bierno, el Secretario, R. R. Alméida. X —11

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .

Ootimcion ofiaial de 2 de Julio de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

F o n d o s  J9Ú?>lÍCOS.

Renta perpétua al 3 por 100....................
pequeños 

á p lazo .
Idem jd. exterior al 3 por 100...............
Deuda del p erso n a /..................................... .
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, g.* sér ie ............................................
no publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 100
interés anual..............................................

á plazo
Idem id.—En cantidades pequeñas.

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..................................................

no publicado.
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

al 12 por 100.—De los 3 vencimientos.
A-Cclones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.” de Abril
de 1850, de 4,000 r s ..............................

ne publicado.
Idem de 1 de Junio de 1851, de 2.000 rs.

no publicado.
Idem de 31 de Ag.® de 1852, de 2.000 r s ..

no publicado .
Idem de 1 de Julio de 1856, de 2.000 rs.

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs - ...............................

ídem id., de 20.000 rs.............................. ....
no publicado.

Acciones del Banco de España  .......
no publicado.  

Idem de la Sociedad Española de Crédito 
Comercial............................................... ..

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 1.® Dia 2.

27‘00 27V26*85-27‘05-26‘95
27*05 26*90-27*10
26‘95 27*00-27*05 fin cor. fir.

31*90
38*09 38*00-10

100‘00
'i par d.

74‘70 74*40-50
75‘00 74*90 fin cor. vol.
74‘90 74*45-50

)) D
80*25

95*00 »

» W
75*00 V

)i
94*00 »

66*00
65*00

» )>
59‘90 »

53*00 53*00-52*95-53*00-52*90
53*00

» 52*40-50
52‘50 »

» ))
190*00 190*00-189*75 p.

)) 24*50

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l r e in o .

DAÑO. BEKSFIGÍO. DAÑO. ÍJBIÍHFÍGIO.

Albap.iptp, par. Lu a : o , par p. 
par.

9
álicante ........... 1]2 Málaga............... 9
álmería-----.. . R2 Murcia............... » 1l2
Avila.. . . . . . . . 1 [2p. : » Orense.. . . . . . . par. 9
Badajoz ......... » 112 O viedo . . . . .  0 . 1]2

3í8
3|4

Barcelona........ 3i4 p. 
1

Palencia.. . . . . . a>
Bilbao............... : j) Pamplona____ . »
Burgos............ .. 3> 3i8 P o n tev ed ra . . . R3
Gáceres........ .. • | par. y> Salamanca . . . . 1]4 s>

Cádiz................ » 5j8 San Sebastian., 1
Castellón.......... j par. S an tan d e r . , . , , 1
Giüdad-ReaL.. •’ S  P- a Santiago. . . . . . » R2
Córdoba........ .. » 3lS p. Segovia . . . . . . . par p.
Comña . . . . . . 1 p. Sevilla............... » 3[4 d.

3»Cuenca........... .. s» Sor ia ................. par  p.
Q e ro n a ............. R4 » Tarragona........

T e ru e l . .............
h R2

Granada. . . . . . » 3pl par. 9

Guadalajara.. . Sp4 S) Toledo............... par. 2)
fiuelva ............. a 2> " -̂ '̂alencia.......... » 3i8

3iBHuesca.......... .... » R4 Yalladolid . . . . »
Jq.c u  . . . . . . . . . . í» 1l4 V i to r ia . . . . . . . í) S1 8  p. 

»León. par.
p a r 
par.

Z am ora . . . . . . .
9Lérida..............

Logroño. . . . . .
9 Zaragoza------- 3[8 p.

B o ls a s  e x tr a n jer a s .
P a r ís  1."̂  Julio.—fo n d o s  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  100 e x t e r io r ,  á 30 5]8. 
L ó iu ír es  1 Julio.— fondos  e s p a ñ o le s :  3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á 26 1 q?,- 

íd e m  e x t e r i o r ,  á 31.

[ S por 100........................   á 63‘90
Fondos franceses * <4 1/2 p o r  1 0 0 . , . .  á  7 7 ‘2 5

( 5 por 100   á 85‘OG
Consolidados in g leses..........................................       á 92 5gS.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s . ■
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘80.
París, á 8 dias vista, 5‘i 1.

«=>«ooOOOOo®=

. O b ser v a to r io  d© M adrid.

Observaciones m eteorológicas del dia  2 de Julio de 1872,

HORAS.

ALTORA ‘
del 

barómetro 
reducida áO® 
y en milíme

tro».

tKMrSRATTIRA
y humedad del aire.

TERUÓMEÍRO
DIRXCCJOSr 

y elaie del Tiento. del cielo.
Seco. Humede^

cido.

6 de lam . 707,93 19,5 14,6 E. N .E .. B r isa ,.. . Despejado.
9 de la m. 708,42 27,4 17,9 E, N. E. Idem ___ Idem.
2 del dia. 707,71 31,6 18,8 E ............ C alm a... Poco nub.®
3 de la t. 706,85 36,0 19,7 O.S 0 . . Brisa— Idem.
6 de la t. 706,24 31,1 17,7 0. N. 0 . C alm a... Alg.* nub.®
9 de la n. 707,23 i 25,8 15,0 N............. Brisa___ Nubes.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra....................... ........... .. 37,7
Idem mínima de i d .................................................................................. .. 16,7

Diferencia................... ....................................................... 21,0
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................  13,7
Idem máxima al so l, á 1 ,47 metros de la tierra...................... 44 8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal  ...................   60,1

Diferencia..................................................    15,3
Lluvia en las 2 4 últimas h o ra s , en m ilím etros. ................................  l

Blreccion general de Correos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

I I in-aoooOOOOOoes.»»"' ■■■

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid ,
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0‘64 áO'88 la 
libra, y de 1‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra , y  á 1 ‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1 ‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘36 el k ilo

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 1 ‘78 0 I 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1‘12á 1‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilógramo.
P ande dos libras, de 0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 él kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 13 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70Ia libra , y 

de O‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Trigo, de 11 á 13*62 pesetas la fanega , y  de 1‘99 á 2‘46 el 

tólitro
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y d e l ‘08 á 1 ‘27 el befO* 

tólitro.
N ota.—Beses degolladas ayer.

Vacas............................................. 12*
Carneros...................................... 275
C orderos...................................... 466

T otal................... 862

Su peso en l ib r a s ... .  70.672.— Idem en k ilógram os... 32.515‘691.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eomert 
beber y arder obtenida en el dia de i

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts,

Toledo................................................................ 1.241
Segovia.............................................................. 1.377*72
Atocha................................................................ 1.797*11
Alcalá ó carretera de Aragón................... 533*09
B ilb ao ................................................................ 58 û7i
Estación del M ediodía................................. 5 883*54
Idem del N orte .............................................. 1.744 08
D iligencias y  correos.. . . ......................... 2*84
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es ... 6.377*85

T o t a l ........................................... ... . 19.537*94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Julio de 1872. = E 1  Alcalde P resid en te , Marqués d? 

Sardoal.

PAUTE 1 0  OFICIAL

A n u n c io s .

11̂  N V I R T U D  D E L  P R E S E N T E  SE  A N U N C I A  P A R A  QU E L L E G U E  A
j  conocim iento de los acreedores de D. F é lix  de Escarza, eiu  

yos créditos no hayan  prescrito , se pi’eseulen en Portug'aloi.; 
para  enterarles de un asunto ([ue les interesa. X - -3—10

C ASA E N  V E N T A . — SE E N A J E N A  Á VOLTUXTAT) D E  SUS R U E N O S  EN
pública subasta extrajud icial la  sita en esla capital y su. 

calle Mayor, núm eros 108 y 110, con vuelta á lad eL u zo n , qu; 
ocupa una superficie de 9.160 piés.

El rem ate se celebrará en el estudio del N otario D. M ariano 
García Sancha, .travesía  del A renal, núm . 1, cuarto  segundo, 
el dia 17 de Julio, á las doce de su m añana, con arreglo ai 
pliego de condiciones que so lia lla rádo  m aniílosto en dicho lo
cal, así como los títu los de pertenencia do ha rniea, todos los 
dias no feriados de diez á dos.

M adrid 23 de Junio de 1872.=Ainbro,-io Lahiano é liijos.
X --1 0 --3  ^

A V O L U N T A D  D E  SUS D U E Ñ O S  SE V E N D E  E N  P Ú B L I C A  Y E X T R A -
judicial su b ás ta la  casa núm . 23 moderno de la Cava Baja, 

y 12 de la Alta, de esta corte, de cuyo precio, pliego de eondi- 
ciones y titulación podrán inform arse los que girsten liciíarh><- 
011 el cuarto  tercero derecha de la calle de la A m nistía, núm e
ro 12, en donde tendrá efecto el rem ate el dia 11 del p resenil’' 
Julio, á la hora de las doce de su mañana.^--=^J. Jiménez.

X - 1 3

30O0O00OC»

S a n to s  d e l d ia .

SoM Trífon y compañeros m ártires; San Jacinto, máirtir, 
y San Heliodoro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas

SO 0O 0O 0039

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y tres cuarlei- 
de la noche.—Función 2.'' de abono.—T urno 2 .“ par.
La liquidación social, zarzuela en dos actos.—Baile.

• l a r d i s a  d e l  Sociedad de conciertos.— Pk
las nueve de la noche, si el tiempo lo perm ite, se veri 
ficará el octavo concierto bajo la dirección del Sr. Da!-» 
m au.—E ntrada  2 pesetas.

Mañana, á las ocho y m edia de la noche.— El teatro en 
1876.—B aile.—Interm edios por la banda de ingenieros.

Weatro-Claiffé d e  C apelIsarae».—A las nueve de la no
c h e : Juram ento de Casimiro.— lloUe.- -A  las diez: fíe- 
vista europea.—Baile.—A las once: H istoria de una  m a
leta.—Baile.

C i r c o - t e s i í r o  d e  P r i c e .  — A las nueve de la noche.—
Grande y variada  función de ejercicios ecuestres y  g im 
násticos , en las que tom arán parte  los famosos indios 
R ajar  y  Samjó, y además los aplaudidos prim eros a rtis  
tas Mlle. L uisa Lam oureux y Mr. A lfred Soria.

IMP.RENT.A NACIONAL.


